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INTRODUCCION

En los últimos tiempos, el Derecho Laboral ha venido despertando profun do

interés entre los estudiosos del derecho. En ot ras épocas tamb ién fue motivo de

inquietud como lo es hoy.

Sin embargo, por las condiciones económ icas y políticas de nuestro país est e

interés cobra más importanc ia entre los traba]adores , toda vez, que ven en este

derecho laboral reivindicaciones de diversa índole que aún cuando no son la panacea ;

co mo producto j urídico consti tuye un dique contra muchos problemas sociales .

Hace algunos años presto mIS modestos conocimientos a las Juntas de

Conciliación y Arbitraje como actuar io. Ello explica sin duda porque mi Tesis

Profesional versa sobre la materia con la que he tenido más contacto profesional; no

es el simple afán de investigar sobre una disciplina apasi onante, sin o la

exteriorizació n de mi vocación formada a través de mi vida estudiantil y alentada por

el trabajo cotidiano.

El siguiente trabajo de investigación está estructurado en cuatro capítulos; en el

primero de ellos se analizan los riesgos de trabajo, contemplados desde su

perspect iva histórica, sus di ferentes denom inaciones y eonceptualizaei ones en

diferentes continentes.
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En este Segundo Capítu lo se estudia el riesgo de trabajo. espceíficamente el

que sufren los trabajadores del Inst ituto Mexicano del Seguro Social en refere ncia

a la infectocontagiosidad que contempla el Contrato Colectivo de Trabajo de la

mencionada institución.

El Capítulo Tres. está dedicado al estudio de las medidas de impedimento que

eviten sufrir los riesgos de trabajo, como son la Capacitación y Adiestramiento.

Finalmente, en el Capítulo Cuarto establecemos la protección de la

infectocontagiosidad reglamentada por las distintas Leyes de Trabajo de nuestro pa ís,

además de hacer nuestra propuesta personal.

Al disponer un conjunto de datos jurídi cos y doctrinales sobre esta materia deseo

presentar con visión panorámica las instituciones esencia les de la disciplina del

Derecho del Trabajo, con alguna finalidad útil: que por su senci llez, puedan servir de

guía, a quienes carecen de los conocimientos de este riesgo de trabajo. Empero deseo

recalcar al mismo tiempo que mi propósito no se interprete como pretensión, sino

que se valore en su modesta y justa aspiración; porque seguramente se hará notorio

que algunos temas son tratados ligeramente, con el visible propós ito de reseñar tan

solo las figuras jurídieas fundamentales.

El Sustentante.
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CAPÍTULO I

LOS RIESGOS DE TRABAJO Y SU EVOLUCiÓN

HISTÓRICA

Desde que el hombre apareció, tuvo la neces idad de enfrenta rse a muchas

di fi cul tades y peligros , pero gracias a su racional idad e inteligencia le permitieron

buscar, crea r, inve ntar y desarrollar otras act ividades que le die ron oportunidad de

sobrevivir en cada una de las etapas dc la vida con respecto a otros seres in feriores.

Así el hombre en cada paso evolutivo, para desarrollarse como ser inteligente, se le

presentaron muchos obstáculos los cuales tuvo que vencer o correr riesgos, vivir

experiencias, lo cual dio como resultado ciertas primeras habilidades, estas primeras

manifestaciones se dieron en la caza, la pesca, en el hogar, y así surgieron los primeros

riesgos, a manera de que fueron pasando los años las necesidades fueron aumentando,

éstas se ampliaron hasta que el hombre tuvo la necesidad de realizar nuevas tareas , tales

como la agricultura, las artesanías, la mínería, etc.

Desde que e l hombre ha existido se ha preocup ado por mejorar las condic iones y

medio ambiente de trabajo. Antece dentes de ello lo tenemos en el griego Hipócrates,

padre de la medicina moderna, quien se dedicó con esmero a estudiar las

enferme dades, así como los accidentes relacionados con el trabajo .
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Posteriormente en Europa, Bernardino Ranazzi, cn el siglo XIX

real iz ó estudios en los cuales descubrió las enfermedades que afec taban a los

trabajadores de diversos oficios .

\.\. Concepto ~ene ra l de riesgo

Rafael de Pina, establece en su Diccionario de Derecho que riesgo es

"Amenaza de un accidente susceptible de causa r a alguien un daño o perju icio

derivado de circunstancias que se pueden prever, pero no eludir" .'

Mientras el diccionario Enciclopédico Bruguer señala como riesgo lo

siguiente: "Contingencia o Proximidad de un daño".

Asimismo el diccionario Salvat establece: Riesgo "m. Cont ingencia o

proximidad de un daño. 2. Cada una de las contingencias que pueden ser objeto de

un cont rato de seguro. 11 a riesgo y ventura . Loe. Adv. Dícese de las empresas que se

aco meten o contratos que se celebran sometidos a influjo de suerte o evento, sin

reclamar por la acción de éstos. II correr riesgo. Fr. Estar una cosa expuesta a

perderse o a no veri ficarse" .

I D E PINA . Rafael . D iccionario de Derecho. 21~ edic ión. Editor ial Porrúa. S. A . M éxico 1995 . p. -tiO.
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Ernesto Gutiérrez y González da un concepto de riesgo, de la forma siguiente :

"El riesgo es la posibilidad de un acontec imiento tutu ro que amenaza a toda persona

dc sufrir un daño o un perjuicio".'

Así dc amplia es la idea de riesgo, es contingencia. y es amenaza, por lo cual

se le debe buscar la precisa connotación, de acuerdo al carácter .luridico quc se trata

de investigar.

1.2 Concepto Jurídi co de riesgo

"Riesgo jurídico: es la posibilidad cont ingcntc de que sc realice un

acontecimiento, que amenaza a una persona de sufrir un daño o un perjuicio, por la

violación ilícita de un deber jurídico str icto sensu o una obligación lato sens u, o por

un acto aunque lícito, dañoso". 3

Al respecto el ser humano encuent ra que la lcy le impone deberes, pero

también le sanciona los actos que él desea realizar, ya sea a través de un acuerdo de

voluntades, o de una declaración unilateral dc voluntad. Asimismo, el ser humano

encuentra que la ley le confie re en ocasiones privilegios para que sus ideas y sus

inventos relacionados con objetos que emplean energ ía el éctrica, que desarrollan

gran velocidad, yen gcncral todos los artefactos que son catalogados como objetos o

mecanismos peligrosos cn sí mismos.

GUTIERREZ y GONí'.ÁLEZ. Ernes to. Derecho de las Oblig¡H:i l11H."s . 6~ ed ición. Editoria l Cai ica. S. A.
Puebla, Méx ico 1987. p. 627.
lbidcm . pp. 627. 62X.
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Pues bien, siempre hay la posibilidad de que el ser humano incumpla los

debe res jurídicos . de que las obligaciones lato sensu en sus dos espec ies, se

incumplan. e igua lmente de que los objetos peligrosos lleguen a causar un daño a

personas o a cosa s.

y estas eventualidades son precisamente los Riesgos Jurídicos: el que un

deber j urídico se llegue a incumplir; el que una ohligación lato sensu no se pueda

cumplir o que un objeto peligroso pueda dañar personas o bienes.

De lo que antes, resulta que hay tres tipos diferentes de riesgo jurídico o tres

especies, y que son:

• Riesgo de que se viole ilícitamente un debe r jurídico stricto sensu.

• Riesgo de que se viole ilícitamente una obligación lato sensu en sus

especies:

a).- Obligación cn sentido estricto o

b).- Derecho de crédito convencional, y

c) .- Riesgo de que se genere un daño por un acto Iícito".4

Es indudable que el riesgo de trabaj o pertenece al inciso "e" que maneja

Ernesto Gutiérrez y Gonzále z, ya que es la generación de un daño, por un acto lícito,

como lo es el cumpl imiento de una Jornada Laboral.

J lb idcm . p. 628.
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1.3. Dcfin íci ón dcl ricsgo de Trabajo

Bajo el voc ablo infortun ios dc trabajo se incluyen todas las cau sas labora les

qu e provocan cn el asa lariado un accidente, una enfermedad o la propia muerte .

" El info rtunio es part e mism a de la act ividad laboral , po r tal moti vo su s

orígenes se remontan al mom ento en que se inicia la prestación subord inada de

serv icios; se afirma por ese moti vo que es consecuencia fatal e inseparab le del

trabajo".'

Las condiciones peligrosas y ac tos inseguros son consecuenc ias de las

condiciones en que el hombre reali za la ac tividad labora l. Cua ndo existe un

rompimiento en la armon ía de la interrel ación Hombre-Agente-Ambi ente , que son

los eleme ntos que inte rvienen en cua lquier exposición y, por ende en la ocurre nc ia

de un riesgo de trabajo se produce este último .

" Un riesgo de trabajo puede ocasionar daños a las ins talac iones, el equipo o al

medi o amb iente, o no provocarlo, pero en lo que se refiere al hom bre, le ocas ion a

al ter aciones a la salud, acciden tes o enfermedades de trabajo, los cuales son

es tudiados jurídi cam ente para prevenirl os y sancio narlos" ."

CA VAZO S FLOR ES . Balt asar. El Derecho Laboral en I bt:ro.a !ll .2n~ a . I ~ reimpresión. Ed itor ial T rillas .
Méx ico 1984. p. 55 1.
ASO C IACIÓN M EXICA NA DE HIG II:N E y SH il JRJI)A I). "\. r. [Jl fSOde Se gur idad v ¡:ul1ci~Hl<.\Inicnw

pard Comisiunc,o¡ Mi xta s dc SCl.! uridad e Hig iene . Edi to rial A t\15I1AC. Mcxico 19 79. p. 111.
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Es importante señalar que los riesgos del trabajo sig nifican la agresión contra

la sa lud y el bienestar del trabajador durante su j ornada de trabajo. Ade más no

debemos olvidar que cuando se presenta un accidente a algún trabajador éste afecta

indirectamente a varios lactares producti vos económicos que son: la producción, el

costo, los materiales, el equipo, ctc., y como consecuencia a la economía de los

trabaj adore s, de la empresa y del propio país.

El concepto actual de prevención de riesgos de trabajo imp lica su

considerac ión dentro del marco de acont ecimientos en el orden económico, político

y social en el mundo moderno.

" Los problemas característicos del mundo se locali zan en la mayor parte de

los países latinoamericanos, el análisis de las tendencias recientes en la prevención

de los riesgos de trabajo , se presentan con un planteamiento previo en el que se

desarro llan para lograr una visión más realista a su situación y una proyección hacia

el futuro con más solidez",7

Desde el siglo pasado, época en .que se desarrolla la teoria del nesgo

profesio nal, hasta nuestros días se ha realizado un cambio radícal desde la

concepción ideológica hasta la doctr ina jurídica que corresponde a la transformaci ón

efecti va en la realidad económica y social, ya que por el hecho de estar laborando

los trabajadores en el centro de trabajo correspondiente, necesitan estar

frecuentemente en contacto con máquina s o sustancias que manejan y tanto las

7 lbidcm. p. !27.
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primeras, como las segundas, pueden producir al trabajador lesiones en su

organismo, llegando a ocurrir también esto último por cI medio ambiente en que se

labora, bien por la naturaleza del ambiente que se respira, la cantidad de luz que se

recibe, la temperatura del lugar o por otras causas similares.

"Se consideran infortunios los riesgos profesionales y de trabajo a que están

expuestos los prestadores del servicio, con motivo de sus labores. En otro orden de

ideas, el infortun io puede ocurrir dentro de la negociación y en horas de trabajo, o

fuera de ésta, pero como una consecuencia de la prestación del servicio; es decir,

debe haber en esta última situación, un vínculo de causa a efecto.

Los infortunios de trabajo, incluidos en el concepto anterior, se reducen, al

accidente, la enfermedad o la muerte"."

Es manifiesto que en lo anteriormente expuesto se manejan los t érminos,

riesgos profesionales y riesgos de trabajo como similares, esto ha quedado

totalmente acla rado en la exposición de motivos de la ley de 1970 que superó la idea

de riesgo profesional por el de riesgo de trabajo, ya que la última es más precisa

gramaticalmente; por lo que el concepto "profesional" inducía a establecer

interpretaciones restrictivas en perjuicio de los trabajadores no profesionales, por lo

que la expresión riesgos de trabajo resulta más aceptable.

JI CAVAZOS FLORES, Baltasar. El Derecho Laboral en lbcroamcrica. ( )p. Cit. p. 556.
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Tras lo aclarado antcrionncntc se hace indispensable puntualizar el concepto

legal de riesgos de trabajo; la Ley Federal del Trabajo vigente establece lo siguiente:

" Artículo 473.- Riesgos de trabajo son los accidentes y enfermedades a que

están expuestos los trabajadores en ejercicio o con motivo del trabajo".

El concepto de la Ley Federal del Trabajo está tomado del artícu lo 41 de la

Ley del Seguro Social que señala:

"Articulo 41.- Riesgos de trabajo son los acc identes y enferme dades a que

est án expuestos los trabajadores en ejercicio o con motivo del trabajo".

Este es un coneepto genérico que acepta dos especies, por un lado los

accidentes y por otro las enfermedades de trabajo .

Sin embargo, no siempre fue así, la Ley Federal del Trabajo de 1970

desarrolló la teoría del riesgo de la empresa y olvidó la que tuvo por objeto poner a

cargo del patrón la responsabilidad por accidentes y enfermedades que sufrieran los

operarios con motivo de la profesión, según la exposición de motivos de dicho

ordenam iento y euyo pensamiento era muy parecido a la de Mario De la Cueva . Lo

import ante en el riesgo es dc trabajo es de la empresa, no del oficio que se

desempeñará.
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De 1970 a nuestros días, se han transf ormado radicalmente las ideas; la

doctrina y la ju risprudencia pasaron de la idea del riesgo profesional a la llamada

actua lmente " riesgos de trabajo" . De acuerdo con esta doctrina la empresa debe

cubrir a los trabajadores sus sa larios, salvo los casos expresamente previstos cn las

leyes, y además está obligada a reparar los da ños que el trabaj o cua lquie ra que sea

su naturaleza y las circunstancias en que se realice, produzcan en el trabaj ador.

De esta man era se apartó defini tivamente de la idea del riesgo profes ional: " la

responsabilidad de la empresa por los riesgos y enfermedades que OCUlTan a los

trabajadores es de naturaleza puramente objetiva, pues deriva del hecho mismo de su

funcionamiento" .9

En la exposición de motivos de la Ley Federal del Trab ajo de 1970,

estahleció lo sig uiente:

" La teoría del riesgo profesional se inició en el siglo pasado y tuvo por objeto

poner a cargo del empresario la responsabilidad por los acc identes y enfermedades

que sufrieran los trabajadores con motivo de la pro fesión que desempeñaran.

De aquella época a nuestros días se han transformado radicalmente las ideas.

La doctrina y la jurisprudencia pasaron de la idea del riesgo profesional a la del

ARCE CA NO, Gustavo. Dc los Seguros Socia le.<; a la Seg uridad Soc ial. Editorial I'nl11Ja. México J9X2.
p.127.
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nesgo de autoridad, para concluir en lo que se llama actualmente "riesgo de

("1\1 presa" . 11)

De acuerdo con esta doctrina la empresa debe cubrir a los trabajadores sus

salarios salvo los casos expresamente previstos en las leyes y además está obl igada a

reparar los daños que el trabajo, cualesquiera que sea su naturaleza y las

circunstancias en que se realizan produzca en el trabajado r. De esta manera, se ha

apartado definitivamente la vieja idea del riesgo profesiona l; la responsabi lidad de la

empresa por los accidentes y enfermedades que ocurran a los trabajadores es de

naturale za puramente objetiva, pues deriva del hecho mismo de su funcionamiento.

1.4. La s denominaciones de riesgo de Trabajo

Como antes se dijo, el riesgo de trabajo puede provoc ar un accidente, una

enfermedad o la propia muerte. En los primeros casos se habla de incapacidad que

privan al trabajador de manera total, parcial, tempora lmente o defin itivamente de la

posibilidad de continuar desarrollando el servic io con la misma aptitud, o le impiden

el desarrollo absoluto de la función que desempeñaba. En otros casos, la

disminución de aptitudes puede ser para el desarrollo de ciertas actividades , o la

pérdida ahsoluta de facultades para todo trabajo.

JlJ TRUEBA URUlNA. Alberto. Nuevo Derecho del Trahi!i.Q . 7~ edic ión. Editorial Porrúa. México 198R.
p. 189.
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Las incapacidades se clasifican atendiendo a los efectos físicos o psíqui cos

resultantes del riesgo en relación con el tiempo que duran .

Co mo fundam ento de lo anteri or tenemos lo que establece el artí culo 477 de

la Ley Federal del Trabajo vigente que dice:

"Artículo 477.- Cuando los riesgos se realizan pueden producir:

1. Incapacidad temporal;

11. Incapacidad permanent e parcial;

III. Incapacidad permanent e total; y

IV . La muerte".

Vamos enseguida a desglosar cada una de las incapacidades enunciadas y así

tenem os:

Incapacidad Temporal

Dice la Ley Federal del Trabajo :

"Articulo 478 .- Incapacidad temporal es la pérdida de facultades o aptitudes

que imposibilitan parcial o totalmente a una persona para desempeñar su trabaj o por

algún tiempo".
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A lo anterior a la misma ley comp leme nta en el articulo 491 lo siguiente:

"Si el nesgo produce al trabajado r una incapacidad temporal, la

indemnización consist irá en el pago integro del salar io que deje de percib ir mientras

subsista la imposibilidad de trabajar. Este pago se hará desde el primer día de la

incapacidad .

Si a los tres meses de iniciada una incapacidad no está el trabajador en aptitud

de volver al trabajo ; él mismo o el patrón podrá pedir, en vista de los cert ificados

médicos respectivos, de los dictámenes que se rindan y de las prueba s conducentes,

se resuelva si debe seguir sometido al mismo tratamiento médico y gozar de igual

indemnizac ión o procede declarar su incapac idad permane nte con la indem nizac ión

a que tenga derecho. Estos exámenes podrán repetirse por cada tres mese s. El

trabajador perci birá su salario hasta que se declare su incapacidad permanente y se

determine la indemnización a que tenga derecho ".

Es indudable que la seguridad en el trabajo es un ideal tan noble y elevado,

que para su logro deben conjugarse los esfuerzos de la empresa , de los

represe ntantes sindicales y de los propios trabajadores .

Incapacidad Permanente Parcial

Señal a la Ley del Trabajo al respecto:
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"Articulo 479.- Incapacidad permanente parcial es la disminución de las

facultade s o aptitude s de una persona para trabajar".

A lo anterior agrega el articulo 492 lo siguiente:

"Articulo 492.- Si el riesgo produce al trabajador una incapacidad permanente

parcial , la indemniza ción consistirá en el pago del tanto por ciento que tija la tabla

de valuación de incapacidades calculando sobre el importe quc deber ía pagarse si la

incapacidad fuera permanente total. Se tomará el tanto por ciento que corresponda

entre el máximo y el minimo establecidos tomando en consideración la edad del

trabajador, la importancia de la incapacidad y la mayor o menor aptitud para ejercer

actividades remun eradas, semejantes a su profesión y oficio. Se tomará asimismo en

cons ideraci ón si el patrón se ha preocupado por la reeducación profesional del

trabajador.

Mientras respecto al mismo punto el articulo 493, señala:

"Si la incapacidad parcial consiste en la pérdida absoluta de las facultade s o

aptitudes del trabajador para desempeñar su profesión, la Junta de Conciliación y

Arbitraj e podrá aumentar la indemnización hasta el monto de la que corresponderla

por incapacidad permanente total, tomando en consideración la importancia de la

profesión y la posibilidad de desempeñar una categoría similar susceptible de

producirle ingresos semejantes" .
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A I respecto conviene recorda r que en aque llos lugares en que rige la Ley del

Seg uro Socia l, los pat rones que hayan insc rito a sus trabajador es queda n relevados

de las obligac iones respectivas, que el Seguro Soc ial ha tom ado a su ca rgo.

y fina lmente el articu lo siguiente establece:

" Artícu lo 494.- El patrón no estará obligado a pagar una ca ntidad mayor de la

que corresponde a la incapacidad permanente to tal aunque se reúnan más de dos

incapacidades" .

Incapacidad Permanente Tot al

"Artícu lo 480 .- Incapacid ad perm anente total es la pérdida de facu ltades o

apti tudes de una persona que la impos ibi lita para desem peñar cua lquier trabajo por

el resto de su vida".

Es conve niente recalc ar que en el caso de inca pac ida d temporal, si se

prolonga hasta tres meses , e l patrón o cl trab ajador podrán ' ped ir que se sujete el

propio obrero a un examen médico, para resolver s i debe seguir so met ido al mismo

tratamiento y gozando de igual indemnización, o procede declarar su inca pacida d

permanente co n las consec ue ncias relativas,

Respecto a lo se ñalado la ley en co me nto establece en el artícu lo 49 5 lo

siguiente:
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"Si el riesgo produce al trabajador una incapacidad permanente total . la

indemnizaci ón cons istirá en una cantidad equivalente al import e de 1095 días de

salario".

Añadien do a lo anterior lo que seña la el artícu lo 498:

" El patrón está obligado a reponer en su empleo al trabajador que sufrió un

riesgo de trabajo si está capacitado, siempre que se presente dentro del año siguiente

a la fecha en que se determinó su incapacidad".

"No es aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior si el trab ajador recibi ó la

indemnización por incapacidad permanente total".

Al respecto existen disposiciones para que el trabajador víctima de un riesgo

que no puede desempeñar el trabajo de su puesto pero si de otro, den tro de la

empresa, el patrón estará obligado a proporcionarlo, de conformidad con el contrato

colectivo.

La Muerte

El articu lo 500 de la Ley Federal del Trabajo establece que cuando el riesgo

traiga como consecuencia la muerte del trabajador, la indemnización comprenderá:

" l. Dos meses de salario por concepto de gastos funerarios.
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11. El pago de la cantid ad que fija el art ícu lo 502",

El art ículo 502 referido se ñala:

"Artículo 502.- En caso de muert e del trabaj ador. la indemnizaci ón que

corresponda a las personas a que se refiere el artículo an terior será la cantidad

equivalente al importe de 730 dias de salario. sin deducir la indemn ización que

percibió el trabajador durante el tiempo en que estuvo sometido al régimen de

incapacidad temporal".

Ahora bien, el artic ulo SOlde la mencionada ley regula de una manera nitida

qu ienes tienen derecho a recibir la indemnizac ión del trabajador fallecido, de la

siguiente forma :

Art ículo 50 1.- Tendrán dcreeho a recib ir la indemnizació n en los casos de

muerte :

1. La viuda, o el viudo que hubiese dependido económicamente de la

trab ajadora y que tenga una incapacidad de cinc uenta por ciento o

más, y los hijos menores de 16 años y los mayores de edad si tienen

una incapacidad de cincuenta por ciento o más;
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11. Los ascendientes concurrirán, con las personas mencionadas en la

fracción anterior, a menos que se pruebe que no dependían

econ ómicamente del trabajador;

111. A falla de cónyuge supérstite, concurrirá con (as personas señal adas en

las dos fracciones anteriores, la persona con quien el trabajado r vivió

como si fuera su cónyuge durante los cinco años en que precedieron

inmediatamente a su muene, o con la que tuvo hijos, siempre que

ambos hubieran permanecido libres de matrimonio durante el

concubinato;

IV. A falta de cónyuge supérstite, hijos y ascendientes, las personas que

dependían económicamente del trabajador concurrirán con la persona

que reúna los requisitos señalados en la fracción anterior, en la

proporción en que cada una dependía de él;

V. A falta de las personas mencionadas en las fracciones anterio res, el

Instituto del Seguro Social.

Para determinar quiénes son las personas que deben recibir la indemnización

en caso de muerte, la Ley Federal del Trabajo sigue un criterio que,

fundamentalm ente, radica en la dependencia económica de esas personas respect o al

trabajador fallecido y en último análisis, coloca como beneficiario al Instituto

Mexicano del Seguro Social.
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" La Reforma de 1975 a la fracción IV del Articulo 501 indica que a falla de

cón yuge supérstite, hijos y ascendientes, j untamente con cl amasio o amasia

concurrirán las personas que depend ían econ óm icamente del trabajador, en la

proporción en que cada uno dependía de él". 11

1.4.1. Accid ente de Trabajo

Para el aná lisis del subinciso siguiente es necesario retomar el articulo 473,

de la Ley Federal del Trabajo ya mencionado y que establece:

" Riesgos de trabajo son los accidentes y enfermedades a que están expuestos

los trabajadores en ejercicio o con motivo del trabajo".

Como corresponde a la importancia histórica y a la naturaleza del Seguro

Social en Méxíco, el primer riesgo que es objet o de reglamen tación es el accidente

de trabajo. Ya hemos estudiado las caracteristieas y ahora conocemos la diferenc ia

entre el accidente de trabajo, en el que la instantaneidad de un elemento extremo

determina la muerte o la lesión fisica del suj eto, y la enfermedad profesional en la

que la perduración de la exposición a un medio externo, agresivo es causa de la

alteración en la salud.

El art ículo 474 define al accidente de trabajo de la forma siguiente:

1I GUERRERO, Euquerio. Manual del Derecho del Trabajo. 20" edición. Editorial Pon úa. México 199~ .

p. 257.
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"Accidente de trabajo es toda lesi ón orgánica o perturbación funcional,

inmediata o posterior, o la muerte, producida repentinamente en ejercicio, o con

mot ivo del trabajo, cualesquiera que sean el lugar y el tiempo en que se presente .

Quedan incluidos en la defi nición anterior los accidentes que se produzcan al

trasladarse el trabajador a su domicilio, al lugar de trabajo y de éste a aqué l".

De la misma manera el articulo 42 define el accidente de trabajo (Ley del

Seguro Social) como "toda lesión orgánica o perturbación funciona l, inmedi ata o

posterior, o la muerte, producida repentinamente en ejercicio, o con motivo del

trabajo, cualquiera que sea el lugar y el tiempo en que se preste..." Esta definición

es igual a la contenida en el artículo 474 de la Ley Federal del Trabajo.

También el artículo 42 se refiere a los accidentes de tránsito o sea los que

ocurren cuando el trabajador se traslada directamente de su domícilio al lugar del

trabajo o de éste a aquél. En estos casos es fácil la simulación y por eso deben cuidar

tanto patrones, como trabajadores, asi como el Instituto Mexicano del Seguro Socia l,

para procurar todos los elementos probatorios que demuestren que en un dado caso,

el accidente sufrido por el trabajador realmente puede reputarse como profesional.

Ahora bien, la identidad de concepto conduce a reflexionar que para los

efectos del Seguro Social deben tomarse en cuenta las tesis sostenidas de la Suprema

Corte de Justicia de la Nación, sobre todo cuando constituyen Jurisprudencia,
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1.4.2. Enfer medades Profesionales

Dice cl arti cu lo 475 de la Ley Federal del Trabajo lo s iguiente:

Art ículo 475 .- "Enfermedad de trabajo cs todo estado patológ ico derivado de

la acción continuada de una causa que tenga origen o motivo en el trabajo o en cl

sentido del medio en que el trabajador se ve obligado a prestar sus servicios",

y obviamente son los mismos elementos de la enferm edad profesional

citados en el anículo 43 de la Ley del Seguro Social vigente.

Al respecto, se puede concluir que las enfermedades del trabajo pueden servir

y der ivarse de dos circunstancias, del trabajo mismo o del medio en el que el

trabajador se ve obligado a prestar sus servicios. La definición por lo demás, está

implícita en la Ley Federal del Trabajo vigente. Si se analizan cuidadosamente las

transformaciones de la doctrina en el campo de los riesgos de trabajo , se notará que

la evolución ha sido más rápida en la idea de accidente de trabajo y que , por el

contrario, la idea de las enfermedades del trabajo había permanecido en cierta

medida estática. Al poner de relieve la doble causa de las enfermedades de trabajo,

se ha querido equiparar las dos maneras de ser de los riesgos de trabajo .

Serán consideradas en todo caso enfermedades de trabajo las señaladas en la

tabla del artículo 513. La tabla a que se refiere el artícu lo 5 13 es muy amplia y en su
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punto 122 considera hasta la sífilis como enfermedades del trabajo, para los

"sopladores de vidrio (accidente primario bucal) y médico, enfermeras , mozos de

anfiteatro (accidente primario en las manos)".

Asimismo, el tránsito de la medicina empírica a la medicina científica exigió

la revisión de las tablas, a fin de ponerlas en concordancia con los datos más

recientes.

En consecuencia, se aumentó el número de enfermedades de trabajo, de

conformidad con la experiencia y con los datos de la ciencia médica de nuestros

días; y se modificó la terminología, para ponerla ígualmente en concordanci a con la

que actualmente se usa.

" De la misma manera , y previa consulta con los médicos mexicanos

especializados en estas cuestiones, se formó la tabla de valuación de incapacidad es,

aumentando el número de las incapacidade s y reformando los porcentajes, a efecto

de que en ocasión de cada accidente o enfermedad, se pague a los trabajadores una

i ndemnización justa".12_

Seña laremos a continuación las prestaciones a que tiene derecho el trabajador

en caso de accidentes o de enfermedades profesionales y que la Ley divide en dos

grandes grupos; prestaciones en especie y prestaciones en dinero .

11 TRUEIlA lIRIlI NA. Alberto . Op . CIl. p. 132.
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Seña la el articulo 487 de la Ley Federa l de Trabajo lo siguiente:

Artículo 487.- Los trabajadores que sufran un riesgo de trabajo tendrán

derecho a:

1. Asistencia médica y quir úrgica:

11. Rehabilitación;

11 1. Hospitalización, cuando el caso lo requiera;

IV. Medicamentos y material de curac ión;

V. Los aparatos de prótesis y ortope dia necesario; y

VI. La indemnización fijada en el presente Título.

Para dejar perfectamente establecida la diferencia entre las prestaciones en

especie son las siguientes: Fracciones. 1. Asistencia Médica y Quirú rgica ; 11.

Rehabilitación; 11 1. Hospitalización, cuando el caso lo requiera; IV. Medicamentos y

material de curación; V. Los aparatos de prótesis y ortopedia necesarios . Respecto a

la tracción VI. La indemnización fijada en el present e titulo.

En referencia a la indemnización en especie no debemos olvidar lo que

manifestamos en el capítulo de Ins riesgos profesionales, según la Ley Labo ral

vigente, serán prestaciones en dinero, y ello queda totalmente regulado por el

artículo 58 de la Ley del Seguro Social, que en cuatro fracciones realiza un detallado

análisis de tales prestaciones.
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1.5. l .a evolución histórica de los ri esgos d e T rabaj o

En el sig lo XV III el auge y el desarro llo de la industr ia dio como resultad o la

Revolución Industrial en dond e las condic iones labora les se establecen de acuerdo a

los l ineami entos del patrón, en esta época surge la exp lotación del ho mbre por el

ho mbre, sc encontraban mujeres y niño s trabajando, y desarro llando trab aj os IIlUY

di fíci les y peligrosos en los que no se les proporcionaba capacitac ión, a ca usa de

esto se produjeron un gran nú mero de acc identes y riesgos de trabajo ; ante la escasez

de fuerza laboral se tuvo que buscar hombres de campo y artesanos que quisieran

trabajar en las empresas y éstos a su vez tuvieron que desarrollar trabajos a los que

no estaban habilitados; debían desa rrollar el nue vo trabajo de una manera más

efe ctiva , todo esto aunado a la falta de capacitación y adiestramiento, tanto para la

op eración de la máqu ina com o para la prevención de riesgos de trabaj o en las nu evas

áreas de productividad.

1.5. 1. En E uro pa

Las condiciones de trab ajo que existían a fines de l siglo XV lII en Europa

era n muy deprimentes, pues las empresas eran pobres en construcción, con muy

ma la iluminación , mucho ca lor, mala distribución, sin instalaciones e léctricas, la

única seguridad que ex istia era la que provenía del propio trabajador que se

preocupaba por no acci dentarse. y si por algu na circunstan cia tení a un percance

debía además probar que no tenia la culpa, pero si no lo co mprobaba pod ía perder su

trabajo j unto con los compañeros que atestiguaban a su favor.
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En virtud de la multiplicación de los siniestros, la revoluci ón industrial con

sus nuevos inventos y sistemas tecnológicos, obligó al Estado a intervenir, ya que

cada vez más se atentaba contra la vida y salud de la clase laboral.

Antiguamente las legislaciones no se ocupahan del problema; sólo a través de

fraternidad e instituciones similares, se pretendía aliviar un poco la situación. En

algunos países europeos intervenía la asistencia p ública o privada, pero su régimen

de protección era tan limitado que prácticamente se concretaba a un paliativo.

En el siglo XIX en Europa, se dio un cambio brusco cuando los trabajadores

se percataron del gran número de accidentes entre sus compañeros y de la poca

seguridad existente.

"Inglaterra publicó en 1802 una Ley que velaba por la salud y moral idad de

aprendices y trabajadores; en 1833 se crea la inspección para vigilar el cump limien to

de aquellas disposieiones, y fue hasta 1844 euando se dictaron las primeras medidas

para incluir en la maquinaria dispositivos protectores" .13

Haeia fines de ese mismo siglo se aprobó una ley que obligaba a los patrones

a proteger las máquinas; y esto trajo como efeeto otra ley en donde se protegia a los

trabajadores indemnizándolos en cada easo de riesgo. Con lo anteriormente

seña lado, pareció que los patrones empezaron a preocuparse más por la salud de sus

trabajadores para disminuir los riesgos de trabajo.

1) CAVAZOS FLORES . Hal tasar. El I)crL~hu ¡.abora! en Iberoum én ca. Op. Cit. p. 55 1.

Neevia docConverter 5.1



25

Asimismo, como resultado de la encuesta realizada en Francia por Louis

Rene Villcrmé. se dictó en IX41 una legislación sobre el empleo de los niños en

emp resas industri ales o con más de veinte trabajadores , que estableció antes un

sistema de inspección, pero hasta IX93 fue cuando se incluyeron reglas sobre

seguridad.

La organización Internacional del Trabajo en un magnifi co estud io publicado

bajo el título: " La prevención de los accidente s", refiere las diversas fecha s en las

cuales los países de mayor industria lización mundial, decidieron dictar medid as

protectoras, de las cua les destacan las siguientes :

Prusia creó cl sistema de inspección industrial en 1839; en 1845 los médicos

cumplían con estas funciones y en 1853 le prestaron atención especial a la seguridad

industrial, motivando la creaci ón de una legislación de accidentes de trabajo en

1884.

En Bélgica se estableció un sistema de inspección basado en una Ley de 1810

referente a minas y talleres de fundición, complementándose con reglam ento s para

evitar riesgos industri ales.
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En América, Estados Unidos fue el primer pais que se ocupó del problem a, el

estado de Massachusctts en 1810 dictó medidas preven tivas para evi tar acciden tes. y

posteriormente, en 1867, se organizó la inspección en el trabajo" .l.

1.5.3. En México

Remontándonos al descub rimien to de América, con la llegada de los

españoles, la mano de obra se volvi ó muy barata porque era realizada por los

esclavos, y con ellos el patrón no tenía cuidado ni le importaban los riesgos a que

es taban expuestos, adem ás el trato dc que eran objeto como seres inferio res aunado a

las jornadas de trabajo extenuante. Esto cau só un gran descontento entre los

ind igenas esclavizados que huyeron para que más tarde regresaran a atacar sus

propios núcleos de colonización .

"Durante la época colon ial se crean en la Nueva España las leyes de Indias.

con el fin de proteger a los indígenas. Leyes que aseguraban un régimen j urídico

para la prevención, asistencia y curación de las lesiones en caso de ocu rrir un

accidente o enfermedad de trabajo, sin embargo, éstas no se aplicaron en form a

ge nera l por la mayoría de los patro nes provocando entre otras situaciones las

siguientes : la guerra de Independencia en la que se prohíbe la esclavitud y se castiga

14 Ibidcm. p. 552 .
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con pena de muerte a quien conservara esclavos. Princ ipios que se incluyeron en

la Constitución de 1\patzingan en 1814 en la que dice, que cada persona puede

dedicarse al trabajo que guste sin más instruc cione s que las buenas coslUmhres" .1 5

Es evid ente que entre los gremios novohisp ánicos los indios hab ían quedado

a salvo de la esclavitud, pero tenían que prestar por un sistema de rotación, ciert os

se rvicios personales . Para organizac ión de este aspecto de la vida colonial existían,

desde mediados del siglo XVI los "repart imientos".

"En la época de la Reforma las act ividades industriales más desarrolladas era

la de fabricación de textiles y láminas, fabricaci ón de hierro, ace ro, papeleras.

ingeios azucareros, fábricas dc jabón, aceite y vidrio, pero se carecía de

disposiciones legale s adecuadas . Los trabaj adores laboraban en condiciones de

seguridad e higiene muy precarias o inexistentes" .16

La industria estaba siempre a favor de obtener las ganancias más altas, se

trataba de fábricas, sobre todo de hilados y tejidos, a menudo ya movidas por motor

hidráulico pero a veces todavía por anima les o incluso por trabajadores.

"En 1906 antes de la Revolución Mexicana se comprendió la nece sidad de

reformar el sistema polít ico y social para evitar problemas entre los trabaj adores de

cualqu ier oficio y en 1910al iniciarse la Revoluci ón, fue en donde realmente se da

lj SIMOND. Grimaldi. Organización en la Sew idad en el Trabajo. 3A edición. Editorial Rialp . Madrid,
España 19&1. p. 132.

lb TA V ERA BARQUI N , Jesús. Seguridad Industrial. 2· edición. Editorial AM SI IA C. M éxico 1974. p. 94.
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" En 1906 antes de la Revolución Mexicana se comprendió la necesidad de

reformar el sistema político y social para evitar problemas entre los trabajadores de

cua lquier oficio y en 1910 al iniciarse la Revolución, fue en donde realmente se da

importancia a las garantías individuales del trabajador y fue así que se originó la

actual y moderna forma de combatir los riesgos de u abejo"."

Actualmente se han hecho en México diversos estudios sobre el análisís e

investigación de los riesgos de trabajo ocurridos en la seguridad laboral; se han

orientado hacia la conj unción de diversas especialidades profesionales: la ingenier ía.

la medicina, la psicología, la administración, la comunicación, entre otras, cuyo

objetivo es configurar un esfuerzo multidiseiplinario orientado a brindar el bienestar

físico del hombre en el trabajo, mediante la comprensión, análisis y prevención de

los riesgos de trabajo para posteriormente aplicar los conocimientos que aporte la

investigación sobre la detección de los factores que intervienen en la relación

peligrosa a actos inseguros en el medio ambien te laboral.

17 SAYEG HELU, Jorge. El Conslitucionalismo Social Mexicano. T . 11. l" edición. Editorial Cultura y
Ciencia Politice. México 1973. p. 297 .
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CAPÍTULO 11

EL RIESGO DE INFECTOCONTAGIOSIDAD y EL

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (l. M.S.S.)

Desde tiempos remotos los trabajadores de todo el mundo han sentido la

necesidad de protegerse en contra de las adversidades sociales y los riesgos

laborales.

El sig lo XV es de singular importancia para la seguridad laboral, ya que el

altruismo se transforma en protección real y efectiva por parte del Estado, el cual

desde ese momento vigila y protege a la sociedad por medio de la ley como era su

dcbcr.

"E l país vanguardia en los campos de una Seguridad Social primitiva es

España, con sus Ordenanzas de Burgos 1494, Barcelona 1495 y Sevilla 1554. En

Italia también brotan principios de la Seguridad Social como los Estados de Génova

del año 1588, que no permitían sin permiso del Senado, aceptar seguridades,

compromisos o apuestas sobre la vida del Papa, Emperador, Reyes, Cardenales,

Grandes Duques, etc.':"

Inglaterra, en el año 1541 promulga la Ley de Wisby que exigia en ciertos

casos, asegurar contra naufragio la vida de los capitanes de barco. En 1601 se

decreta la obliga ción que tiene el gobiern o de ayudar a los desvalidos. A fines del

101 TISSEMBAUNN. Mariano . "La Prevención y Reparación de los Inr(llluni~l :' de Tmhiljo". 25" edición.
Editorial Bosch. BUC'lIos Aires. Ar gentina 19&6. p_2: J6 .
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siglo XV II, las Leyes Tributarias de Pitt permiten eximir del imp uesto sobre la

renta a las primas del seguro de vida. En 1871 crea el sistema de seg uro libre, siendo

enriquecido con reformas notables en 1896, hasta llegar a la implan tació n del

Seg uro Obligator io para los trabajadores, en el año 19 11, de l cual haremos un

análisis más ade lante,

A partir de la implantación del seguro obligatorio para los trabajadores , en el

año de 19 11, las autoridades inglesas han tenido entre sus finalidades principales el

perfeccionar los sistemas de Segur idad Social.

Jnnto con otros países, Inglaterra fue de los primeros en establecer los

subsi dios y asignaciones familiares y la protección a los cesantes hasta con 26

semanas y concluido este período interv iene el Estado con subsidios asistenciales

para el sector laborante, etc.

Este país al poner en marcha el Plan Beveridge, es el primero en aplicar un

sistema integral de Seguridad Social en el mundo.

Dicho plan, fue creado por Sir William Beveridge, desp ués de muchos

estu dios en el año de 1842, lo presenta al Gobierno Británico, llamándolo " Info rme

sobre el Seguro Socia l y sus Servicios Conexos". Se pone a la práctica en el año de

1845 y se establece el Seguro Social en Inglaterra en el mismo año de 1845.

El informe o Plan de Beveridgc, impulsa en forma important e la

transformación del sistema de seguros sociales al régimen de la Seguridad Social,

teniendo una influencia universa l.
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2. I. Referencia hist órica lid I.M.S.S.

En México al concl uir el movimiento revolucionario mexicano de 191 ()

con uc nza en todo el territorio nac iona l un periodo de prosperidad en el campo

eco nó mico lo que trae apareja do el aumen to en cl número de trabajadore s y como

consecuencia , e l auge de proteger al trabajad or por el aumento de los riesgos de la

pob lación trabajadora.

Las causas anteriores or iginaron en la Repúb lica la creación de soc iedades

mutualista para disminuir los efectos económicos resultantes de los riesgos sufridos

por la clase trabajadora. Además al apro barse la con stitució n po lítica de 19 17 se '

produjeron trascendentales e important ísimos ca mbios en la organización jurídica de

la República que se establecieron en la fracció n XXIX del artículo 123, "Se

con siderarán de utilidad social ; el esta blecimiento de cajas de seguros pop ulares, de

invalid ez de vida , de cesación involuntaria de trabajo, de accide ntes y de otros fine s

análogos , por lo cual tanto el Gob ierno Fede ral como el de cada Estado deber án

fomentar la organización de instituciones de esta indole, para infundi r e inculc ar la

previsión popul ar"."

En el año de 1929 el 6 de septiembre se publica en el Diario Ofi cial una

reforma a la fracció n XXIX del art ículo 123 de la Con stituc ión, quedando en los

sig uientes términos. "Se con sidera de utilid ad públi ca la exped ición de la Ley del

Seg uro Soc ial y ella com pre nderá seguros de inval idez, de vida. de ces ac ión

involuntaria de trabajo, de enfe rmedades y acci dentes y otras co n fines aná logos" ,

1" ARRA Y AtES, Aurora. "Lo::; Servicios Sociales RUla de la Seguridad Soci<l l en M éxico". Editoria l
I .M .S S. México 19fi5. p. 16.
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En el año de 1921 el gobierno del genera l Alvaro Obregón elaboraba el primer

proyecto de la Ley del Seguro Social que aun cuando no llegó a tener vigencia se le

atribuye el mérito de haber servido de base para orientar las opinion es en turno del

Seguro Social. Las inquietudes del general Alvaro Obregón respecto a la expedición

de una Ley del Seguro Social se vieron coronadas en la iniciativa de Ley elaborada

en el año de 1929, en la que se obligaba a los trabajadores y patrones a que

depositaran en un banco, del 2 al 5% del salario mensual, que posteriormente seria

entregado a los obreros , en cuyo beneficio se instituía. En el período de Gobierno

del General Lázaro Cárdenas el seguro despierta polémicas que colman de agrado e

inquietud a los estudiosos y como consecuencia de ello en el primer plan sexenal se

indicó que sería el capitulo final en asunto de crédito dando los primeros pasos para

la integración de un sistema de seguros que extranjera, del interés privado, tan

importante rama de la eeonomia.

Pasó bastante tiempo para que se volviera a abordar el tema sobre la

implantación del Seguro Social en nuestro país y no fue sino hasta la campaña

llevada a cabo por el general Manuel Avila Camac ho que en su programa de trabajo

incluye el proyecto para establecer el Seguro Social en México, obligándose a

convertirlos en realidad durante los primeros años de su gohierno.

El primer paso que dio el presidente Manuel Avila Camacho al tomar

posesión de la primera Magistratura del país, fue converti r en Secretaría de Estado el

Departamento de Trabajo.

Neevia docConverter 5.1



En efecto en su primer informe de gobierno presentado a las Cámaras e l día

Inde septiembre al hablar de este problema textualmente expresó : "Este caso de

mi administración anunciado el dia en que me hice cargo de la presiden cia de la

república, cons tituye una clara manifes tación del empeño que mi gobierno ha

resucito desear a la solución de los problemas obrero-patronales que sólo

desenvolviendo con eficacia y espíritu de servicio social, la politica de l trabajo que

nos marcan las leyes en vigor será posible hacer más estable y duradero el fl uct ua nte

equilibrio que existe entre ambos factores de la producci ón v.i''

La Secretaria del Trabajo fue dotada de una compete ncia más amp lia de la

que tenía cI Departamento de Trabajo y esto se utilizó para dar impulso

principalmente a los servicios de previsión social de protección a la vida : Proyecto

de Seguro Social, Colonias Obreras, combate del vic io y lucha contra cI desempleo.

A este respecto se constituyó una comisión que partiendo de proyecto de leyes

existentes, formular á uno para ser cons iderado por el ejecutivo.

Los trabajo s de dicha comisión concluyen con la expedición del proyecto de

la Ley de Seguros Sociales.

El primer Jefe de la Nación en su acuerdo Presidencial dado el día 2 de j unio

de 1941, a cinco Secretarias , al referirse a la creación dc la Ley del Seguro Soc ial

expres ó:

]( 1 II11 ERTA MAL DONAf){) , Miguel. "La I.e v del Se guro Soci~1 1 v su", Re formas". Y ed ición . Edit onal
ludepcndcncia. M éxico 1974. p. 9 1.
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" Estos anhelos y obligaciones aparecen más amplio s, si se considera que

Indos los paises de Europa y aproximadamente un 90 por ciento de los pueblos del

Continente Ameri cano poseen una legislación del Seguro Social, mientras que

México cons tituye una exccpeión que no es acorde con el sentido social de su

movimiento popular y su evolución politica y legal, con la tendencia revolu cionaria

de proteger al pueblo productor"."

Dentro de los lineamientos generales de la iniciativa se dice que una de las

finalidade s del Seguro Social, es crear una Institución en que se compensen las

cargas económicas de sus costos entre un gran número de empresas y asegurados; se

dice igualmente que es un fenómeno esencialmente colectivo de solidaridad

industrial , que no puede resolver individualmente porque ninguna empresa sería

capaz de soportar estos gastos, con cargo directo a sus costos de producción, y de

allí se deriva la necesidad de atender el Seguro Social en función de la gran masa de

sectores económicos interesados. Sólo así sería posible establecer un sistema dc

seguridad social con nivel de prestaciones capaces de satisfacer las necesidades

indispensables de la población asegurad a.

Este proyecto concretó uno de los más altos propósitos de la Revolución

Mexicana, tendiente a proteger a los trabajadores y asegurar su existencia, su salario,

su capac idad productiva y la tranquilidad de la familia obrera, contr ibuyendo al

cumplimiento de un deber legal , de compromisos exteriores y de promesas

gubemamentales.

21 lbi dcm. p. 93.
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Finalmente diremo s que este proyecto de Ley del Seg uro Social fue ace ptada

por el Congreso de la Unión, una vez que se hubo discut ido en el mes de d iciembre

de !942 para promulgarse en el mes de enero de 1943.

2.2, Ley del Seguro Socia l vigente y su relación eon In Ley de Trabajo vigente

La protección de los riesgos ocasionados en el trabajo ex iste en nuestro pa ís

por disposiciones conte nidas en la Ley Federal del Tra bajo dc 193 1, anterior al

esta bleci miento del R égimen de! Seguro Social cn el año de 1943. La protecci ón

seña lada en la ley mencionada es un cargo de las emp resas quienes deben otorgar el

servicio médico y prestaciones en dinero consistentes en subs idio durante el tiempo

de la incapacidad temporal para el trabajo e indemnizacion es en la incapacidad

permanente.

Al formularle la Ley del Seguro Social se estudiaron los diferentes riesgos

que debían quedar protegidos por la Institución .

Hubo una serie de opi niones a favor y otras en contra en el sent ido sobre la

Const itucionalidad dc este seguro. Por lo cual es importante referimo s a la

expo sición de motivos, de la Lcy en la que se estab lece:

"Con relación a esta rama se ha susc itado en tomo a los proyectos de Ley que

con anterioridad han sido elaborados la cues tión de sí el seg uro de acci dentes de

trabajo y de enfermedades profesionales debe no estar comprend ido dent ro del

siste ma general del seguro soc ial, en atenci ón a que la fracción XXIX del artí culo

123 Constitucional no menciona la protección de estos riesgos los cuales co nforme a
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la fracción XIV de l mismo precepto forman parle de la responsab ilidad del

patróll" . ~ 2

La citada fracci ón XXIX al referirse a los diversos seguros menci onaba el de

enfermedades y accidentes sin excluir que seria necesario que estuviera

expresam ente hecha para que fuera n agregados de un sistema de segur idad gen eral

que la propia Carta Magna hab ía preconizado como de utilidad pública.

Por otra parte no existe razón teórica de peso para estimar que los riesgos

profesionales qu e son los que con más consecuencias gra ves causan las clases

trabajadoras deben ser eliminados de un sistema de seguridad general y sometidos a

un tratamiento juridico distinto del que reciben los otros riesgos sociales. La

fracción X IV del articulo 123 Consti tucional al establecer que los empresarios son

responsables de las enfermedades pro fesiona les de los trabajadores sufridos con

motivo o en el ejercicio de la profesión o trabajo para ejecutar y que po r lo tanto

deberán pagar la indemnización correspondiente contiene una prevención de efecto

inmediato cons istente en declarar desde el momento de su vigencia, la

responsabilidad de los patrones en esas con tingencias de desgracia, a la vez que

establece tambiéñ con carácter de inmediata la obligación del pa trón de pagar la

indemnización correspondiente en tanto que la ley ya mencionada fracción XXIX es

un mandamiento que no está destinada según los términos expresos a establecer

situac iones jurídicas concretas inmediatamente, sino con posterioridad pues en ella

el constituyente considera de utilidad pública la expedición de la Ley de l Seguro

~ 2 (JARCIA CRUZ, Miguel. "La Segur idad Soc ial". 21 ed ición. Editorial Centro de Estudios de Seguridad
Social. M éxico 1956, p. 33.
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Social. En consecuencia , se puede decir válidamente que al incluirse en la iniciativa

el seguro de accidentes de trabajo y de en fermedades profes iona les, no se incurrió en

violación o contradicción con las disposiciones co nstitucionales señaladas. Por otra

parte , en México una Ley de esa natura leza que no abarcara dicho ramo, apa recía

como incompleta y ado lecería de una grave - falla porque en nuest ro país cs

precisa mente la protección frente a los riesgos de trabajo la que mayor tradición

tiene, en virtud de que lo dispuesto por la citada fracción XIV del artículo 123

Constitucional y por las Leyes reglamentarias de ésta; y en el curso del tiempo tal

forma de protección es incorporado en el desarrollo de las relaciones obrero

patronales eomo una institución de efectos palpabl es, ampliamente ex perimentado

por la clase trahajadora. De suerte que nada justificaría excluir el ramo de los

accidentes del trabajo y las enfermedades profesional es y la ley del Seguro Social.

Dentro de la Organización del Seguro de riesgos de trabaj o, el articulo 473 de

la Ley Federal del Trahajo vigente define a los riesgos como ya quedó estahlecido

en el prim er capítu lo.

En el régimen del seguro hay tres formas de riesgos profesionales:

a) Accid entes

b) Enfermedades de trabajo

e) Accidentes en el trabajo o en el trayecto al domicilio de trabajo y

viceversa.

Los accidentes en trayecto tambi én están comprendidos en las normas de la

Ley del Trabajo. El Seguro Social los protege para ampliar la protección a sus
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trab ajadores asegurados, considerando que esto s accidentes tienen relac ión con el

trabajo ya que el asegurado los sufre cuando va al trabajo o cuando regresa de éste:

es evidente qu e d ichos accidentes están protegidos por la Ley del Segu ro Soc ial

únicamente s i se realizan durante el trayecto de la empresa a su domicilio, y debe de

ser en una forma directa.

lino de los problemas que se presentaban a diario en la empresa era que si

un trabajador sa lia de su hogar o de la empresa y no se dir igía directamente a su

domi c ilio y sufra un acc ide nte, el Seguro Soci al deb erá hace rse responsable de dicho

acc idente y qu edaría encuadrado en el artic u lo 35 de la Ley del Seguro Social de

194 3, el problema se pre sent ó en lo d ificil que era det erminar cuándo se rea lizaba

dicho accidente y en qué condiciones.

.
Actualmente el artículo 474 de la Ley Federal del Trabajo define los

acc identes laboral es.

El arti cul o 49 de la Ley del Seguro Social vigente hast a j unio de 1997 define

los acc identes laborales.

"EI articulo 49 .- Se considera accidente de trabajo toda lesi ón orgánica o

perturbaci ón funcional , inmediata o posterior; o la muerte, producida

repentinamente en ejercicio, o con motivo del trabajo, cualquiera que sea el lugar y

el tiempo en que se presente.

Ta mbién se co nside rará accidente de trabaj o el que se produzca al trasladars e

el trabajador. dir ectamente de su domicilio al lugar de l trab ajo. () de és te a aqué l".
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La relación del accidente con el traba jo directo o indirecto; cn c l primer caso

la lesi ón sufrida por el trabajador asegurado es determ inada por una causa que se

encuentra en el trabajo específico que realiza por ejemplo la herida produ cida en una

mano por el troquel de la máquina que maneja el obrero . La relación indire cta se

establece cuando el accidente ocurre no en el trabajo habitual sino en circunstancias

fortuitas que tengan relación con dicho trabajo habitual, por ejemplo un trabaj ador

coloca vidrios en ventanas dc edilici os en construcción y quc sufre el accidente no al

estar realizando esta labor , sino un accidente en tránsito al trasladarse al edificio en

donde va a realizar su trabajo.

El artículo 475 de la ·Ley Federal del Trabajo define a la enfe rmedad de

. trabajo , para el Instituto Mexicano del Seguro Social son enfe rmedades

profesionales además de las comprendidas en la tabla del art ículo 513 de la Ley

Federal del Trabajo , todos aquell os que llenen los requisitos contenidos en la

definición del artículo 475 del ordenamiento legal antes mencionado.

Las causas que originan las enfermedades de trabajo se encuentran en la

act ividad que realiza el trabajador afectado con relación directa o indirecta a este

trabajo . Las características de estas causas es que obran en forma repetida durante

largo tiempo , están present es en forma permanente durante todo el tiempo del

trabajo.

Por ejemplo, los polvos que se encuentran en el ambiente y quc son

respirados por los trabajadores en una mina o en una fábrica dc cemento .

El artículo 44 de la Ley del Seguro Socia l vigente establece:
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"Articulo 44.- Cuando el trabajador asegurado no esté conforme con la

cali fica ci ón ljue del accidente o enfermedad haga el Instituto de manera defin itiva.

deberá interponer el recurso de inconformidad.

En el supuesto a que se refiere el párrafo anterior, entretanto se tramita el

recurso o el juicio respectivo, el instituto otorgará al trabajador aseg urado o a sus

beneficiarios legales las prestaciones a que tuvieran derecho en los seguros de

enfermedades y maternidad o invalidez y vida. siempre y cuando se satis fagan los

requi sitos señalados por esta Ley.

En cuanto a los demás seguros se estará a lo que se resuelva en la

inconformidad o en los medios de defensa establecidos en el articulo 294 de esta

Ley".

Es evidente que la Ley Federal del Trabajo y la vigente I.ey del Seguro

Social, marchan paralelamente en la protección al trabajador; sin embargo en

algunos casos no existe similitud y ello tiene estrecha relación con el tema de

nuestro siguiente inciso del tema en desarrollo.

2.3. La Infecto Contagiosidad

La enfermedad es uno de los problemas que más han preoc upado a los

homb res en todas las épocas.

Etimológicamente, la palabra enfermedad proviene de la voz latina infirm itas,

que significa la alteración en la salud de un individuo.
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Analizando este aspecto se dice que:

"E l estado fisiológ ico normal del individuo, puede ser alterado por diversas

causas, las cuales dan origen a las enfermedades. La patología que es una de las

ramas dc la medicina, se ocupa de estas cnfermcdades"n Se debe señalar que la

patología es la ciencia que es tudia a las enferm edades.

Son múltiples las causas que pueden dar or igen a una enfermedad. Por lo quc

se refiere a esas causas produ ctoras dc las enfermedades se dice que:

"E n el desarro llo de las enfermedades se dist inguen causas externas e

internas según lleguen del exterior o dependan del organismo't.i"

Las enfermedades pueden ser produci das, teniendo en cuenta los age ntes que

median cn ellas, por las siguient es causas intríns ecas.

a).- Por agentes fisicos (calor, presión atmosférica, electricidad) .

b).- Por agentes químicos (que se subd ividen cn cáusticos o tóxicos).

c).- Por agentes vivos (Biológicos) .

d).- Por agentes psicosocialcs.

Los parásitos cons tituyen la causa de enfermedades más importante s,

provocando las llamadas enfermedades parasitarias e infecciosas. que pueden

debe rse a seres animales o vegetales.

13 BALEDON GIL, Arturo. "Medicina lega'''. 10" edición. Editorial Kratt . Buenos Aires. Argentina 1983.
p.72.

2-4 Idem. P. 72.
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.., .os parásitos animales son numerosos y difíciles de atacar; los más comunes

son los protozoos, entre los que se cuentan las amibas, las espiroquetas , los

treponemas, ele, A este origen se deben: la malaria, las tercianas, las papera s, la

sí fi lis, etc.

Los agentes vegetales, en su mayor parte, son las bacterias que según su

forma, se dividen en rnicrocos (redond eados) y bacilos (alargados),

Entre los primeros se cuentan: los estafi lococos, causantes de supuraciones;

los estreptococos , responsables de la escarlatina, la erisipela, la fiebre puerperal ,

etc" los neumococos, que producen la neumonía; los gonococos (descubiertos por

Ncisser en 1879), que constituyen el agente de la gonorrea ; los meningocos que

provocan la meningitis cerebro-espinal.

Los bacilos también son muy numerosos, podemos citarlos causantes de la

peste bubónica ; los de la putrefacc ión cadavéri ca; el bacilo de Ducrey , que produce

el chancro blanco, el bacilo dc Lasffler , descubierto por este autor en 1884, que

provoca la difteria , el bacilo de cólera, encontrado por Koeh, el de la tuberculosis

hallado por el mismo sabio; el bacilo de Eberth , que es el agente de la fiebre

tifoidea, el bacilo de tétano ; el de coqueluche.

En cuanto a las causas intrínsecas de enfermedades, tienen importancia

algunos factores individuales, como son: el sexo , la edad, la raza, la profesión, etc.

Hay en fcnncdades que sólo afectan al hombre, como la amarilla respecto a la

viruela ; otras refractarias, como los negros al paludismo't."

~s lbidcm . pp. XI Y Sig ..._
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El supuesto del cual partirnos, es el de considerar la salud como un estado

óptimo, en el cua l el individuo carece absolutamente de cualquier enfermedad, por

lo tanto podemos establecer como concepto de enfermedad el s iguiente: enfermedad

es toda alteración en la salud de un individuo, la cual puede ser originada por causas

intrínsecas o extrínsecas al mismo.

Respecto a la infectocontagiosidad; 110 existe una defini ción cuncreta del

t érmino, el antecedente más iruncdiato de la palabra lo tenemos en el regla mento de

infectocontagiosidad y emanaciones radiactivas de los trabajadores del I.M.S.S., que

en el seg undo artículo señala:

"Artículo 2.- Este Reglamento obl iga al instituto para con los trabajadores

que laboran en las áreas o servicios con riesgo de infectocontagiosidad y

emanac iones radiactivas a la aplica ción de las medidas preventi vas necesarias para

con servar la salud de los mismos, al igual que al otorgamiento de las presta cion es a

que tienen derecho de acuerdo al Contrato Colectivo de Traba jo, conv enio s

relativos, las contenidas en este Regla mento y las que en el futuro se pacten".

Mientras el siguiente artículo establece :

"Artículo 3.- Es obligatorio para todos los trabaj adores que laboren en áreas o

servicius de infec tocon tagiosidad y emanaciones radiactivas, someterse a los

exámenes médicos previos o periódicos, así como a las medida s profi láct icas que

dictamenen las autoridades competentes, conforme a lo señalado en el Capítulo VII

del Reglamento Inter ior de Trabajo".
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La Ley Federal del Trabajo vigente es omisa CII cuanto a definir o aceptar la

infcctocontag ios idad en la labia de enfermedades que es tablece CII el art ícul o 5 13.

2.3.1. Causas

En cuanto a las causas de sufrir un riesgo de infcctocontagiosid ad , las mismas

responden so lamente a los agentes (fac tores) qu ímicos y los agentes (fac tores) vivos

(biológico s) .

Para una mejor comprensión del tema ejemplificaremos con un caso co ncre to

de una enfermedad producida por infectoco ntagiosidad y qu e en nuestro caso será

de enfe rmedd hro ncopulmonar de trahaj o.
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CONCEPTOS ANATOMICOS

APARATO
RESPIRATORIO

VIAS RESPIRATORIAS
SUPERIORES

- CAVIDAD NASAL

- FARINGE

- LARINGE

VIAS RESPIRATORIAS
INFERIORES

- TRAQUEA

- BRONQUIOS

- BRONQUIOLOS

LOCALIZACION

CARA

PARTE SUPERIOR
DE
CUELLO

PARTE INFERIOR
DEL CUELLO
INFERIOR DE LA
CAJA TORACICA

- ALVEOLPOS PULMONARES
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REPARACIO N EXTERNA
Absorción de O,
Rrnoción de CO,

1
MECA NI CA RESPIRATORIA

Inspiración

(P roceso Activo)

¡ Pr esión In trapleural

Con tracción
Musc.Insp .

t Diafragma

¡
Air e a los Pulmones

t
Expiración Pasiva

Cont rae, Misc. Nego
Exp iración Forzada

t
t Con trae , Musc. Exp.
t Diafragma

FISIOLOGIA PULMONAR
FUNCIONES

REGULACION

CORTEZA CEREBRAL
(Voluntario)

P UENT E Y BULBO RAQUlDEO
(Automático)

Cen tros Respiratori os
IX· X

RESPIRACION INTERNA
Intercambio Gaseoso

¡
Aire Ins p. + Gas Alveolar

¡
O, ~ Sangre

¡
CO, ~ Diluido (alveolos )

(D isfusión Pasiva)

O, pen etra Eritrocitos

t
Reacciones Quimicas

Hb + O:

~
Tejidos

.¡:,.
00
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FORMA Y TIPO
DE LOS CONTAMINANTES

49

1.- POLVO S

2.- HUMOS

3.- ROCIOS
4. NIEBLAS
Ó

NEBLI NAS
(Con o sin núcleo
de part, sólidas)

S. GASES

6. VAPORES

SOLIDOS

LIQUIDOS

MOLECULAS

MATERIAL EN PARTICULAS
INANIMADAS
INORGANICAS
(Minera les)
u
ORGAN ICAS
CARBONIZADAS
Ó

FOSILI ZADAS
(M ineralizadas)
Ó

Panículas
INA NIMADAS
(Anima les ó Vegetales )
Con o sin panículas,
ORGANICAS ANIMADAS
(Esp oras de moho s)
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FORMA Y TIPO
DE LOS CONTAMINANTES

50

PART ICU LAS
INANIMA DAS

PARTICULAS
AN IMADAS

MI NE RALES

"MINERALI ZADAS

ORGANICAS

FIBRAS

MICOBACTERIAS

VIRUS

ESPORAS DE

{ REDONDEADAS

{ ALARGADAS

{

HONGOS

MO HOS
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FORMA Y TIPO
DE LOS CONTAMINANTES

FIBRAS

VEGETALES
NATURALES

ANIMALES

MINERALES

51

ARTIFICIALES { HECHAS POR EL HOMBRE

DEF: Partículas alargadas, cuyo diámetro
cabe por lo menos de 3 a 5 veces en
su largo.
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FORMA Y TIPO
DE LOS CONTAMINANTES

1.- POLVOS ORGANICOS
(An imales ó Vegetales)

52

2.- POLVO S ORGANICOS
(Anima les ó Vegetales)

3.- POLVO S ORGANICOS
(Animales ó Vegetales)

4.- HAPTENOS DE SUBSTANCIAS
QUIMICA S }

Material en
par t ícu ias
Inanimadas sólidas

Moléculas
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2.3.2 Consecuencias

La historia clínica de las enfe rmedades de infcctocontugiosidad deber á

hacerse por los facultativos de esta especia lidad que son los médicos debidamente

titulados y con espec ialidad en derecho del trabajo. ahora bien, sin pretender hacer

un estudio histórico de sus antece dentes, bas ta cons ignar como ya el propio

..\ ristóteles nos habla de las enfermedades de los corredores. e incluso Hip ócratcs, y

poste riormente Nicandro, se refieren a las prop iedades tóxicas del plomo y a sus

consecuencias para la salud de los que trabaj an . "Plinio, Celso, Ga leno, Discorides.

Marcial, PIauto, Ovidio, Lucreei o entre otros muchos, se ocupan, bien desde el

punto de vista médico o desde el literario, de la existencia de un hecho indiscutibl e.

claramen te puesto de relieve con la natural eza (limitada) de los conoc imientos

t écnicos de aquel entonces. La influencia de determinados trabajo s en la producción

como causa originaria de ciertas enferm edades..26

2.3.2.1. Físicas

Quedó establecido que la infectocontagiosida d es un riesgo de trabajo, que de

acon tecer deviene en una enferm edad de trabajo que en innumerables oca siones es

de resultados fatales. como puede se r la muerte .

Enseguida vamos a establecer las consecuencias físicas del ejemplo que

establecimos anteriormente.

l l. lbidem. p. 80.
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CLASIFICACION DE LAS ENFERMEDADES BRONCOPULMONARES

ACCION

1. FIBROGENA POR
RETENCION

n. SENSIBILIZANTE

III. IRRITANTE
a) Inflamación

inespecifica
Aguda

b) Inflamación
inespecifica
cronica por
reacción quimica
roce o contacto
fisico

IV. CANCERIGENA

V. INFECCIONSA

FUENTE: Maldonado, TL.

AGENTES

Particulas inorgánicas u organicas carbonizadas o fosilizadas de
silice, silicatos, metales, hulla

Particulas organicas inanimadas (alergenos comunes o raros),
esporas de mohos, polenes, subtilisinas, etc.; fibras o polvos de
algodón, lino y cañamo blanco, substancias químicas (hap renos)
como diisocianato de tuleno, metiletiletanolamina, etc,

Polvos, humos, gases, vapores, rocios o neblinas de: irritantes
primarios (cloro, amoniaco, ozono, etc. ) irritantes secundarios

Substancias químicas reactivas (ozono, oxido de Nitrogeno, cloro)
Mareriales no reactivos (polvos o libras de algodon, o sintéticas,
humos de hierro, etc .

Polvos, humos, vapores, rocios o neblinas de Uranio, niquel,
cromares, arsenico, berilio, asbesto

Bacterias, Virus, Hongos

ENFERMEDADES

Neumoconiosia
Proteinosis alv

Asma comun o de
trabajo, Neumonitis
por hipers .
Bisinosis.

Bronquitis y/o
Bronquili tis
Neumonitis Ag.
E. P.A.

Bronquitis Crónica
Iridus .

C.A. broncogenico
Mesotelioma

TB.P. Silicosis
Micosis Pulmonar
Hisroplasrnosia etc.

'"J=
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HISTORIA NATURAL DE LAS BRONQU ITIS

PREVENCION

_ _ _ _ _ _ PRIMARIA _ _ _ _ _ _ SECUN DARIA _ ____ TERCIARIA _

Promoción de
la salud

Protección
Específica

Diagnóstico
Rápido

Tratamiento
Oportuno

Limitación
Incapac.

Rehabilit ación

PERIODO
PREPATOGENICO

PERIODO
PATOGENICO

Lapso de Tiempo
(semanas, meses)
años

Ini cio de la
exposición
conti nua da
a la inhalación de:
Polvos, Hu mos,
Rocios, Nieb las
Gases ó Vapores

Lapso de Ti empo
(semanas, meses)
años

Aparici ón de
Opacidades irreg .
pequeña s en Rx
Toax;
P F R.

Manifestación e
Sínto mas y Signos
(Cuadro Clínico)

FUEN TE: Enfermedades Respirator ias
I.M.S.S.
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2.3.2.2. ./11 rídlcas

Para el análisis de este punto se hace necesario retomar lo que señala el

reglamento de infectocontagiosidad y emanaciones radiactivas de los trabajadores

del Instituto Mexicano del Seguro Social I.M.S.S., que en el capítul o 11 , de las

prestaciones señala:

"Articulo 4.- El personal no médico que labore en áreas o servicios de

infec tocontagiosidad mientras esté expuesto en forma eonstante y permanente a este

tipo de riesgos, al llegar a éstos percibirá el 20% (VEINTE POR CIENTO) de la

suma del sueldo tabular y la prestación contenia en el inciso b) de la Cláusula 63

Bis.- del Contrato Colectivo de Trabajo".

Mientras el articulo 6, establece:

" Articulo 6.- El personal médico que labore en las áreas o servicios de

infectocontagiosidad señalados en el presente Reglamento, mientras esté expuesto

en forma eonstante y permanente de este tipo de riesgo, al llegar a éstos , percibirá el

1.5% (UNO PUNTO CINCO POR CIENTO) de la suma de sueldo tabular y la

prestación contenida en el inciso b) de la Cláusula 63 Bis.- del Contrato Colectivo

de Trabajo, porcentaje que aumentará en 1.5% (UNO PUNTO CINCO POR

CIENTO) por cada año de servicio cumplido que permanezca en las mismas

condiciones".
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Es evidente que la prestación que recibe el personal no médico y médico,

tiene la característica de comprar la salud del trabajador que está expuesto al riesgo,

ya que la prestaci ón en cuanto al aumento del salario se percib irá siempre y cuando

se encuentre sufriendo el menoscabo de su salud, cuando se expone a la

inf ectocontagiosidad.

Asimismo lo anterior lo consideramos injusto, ya que el trabajador no vende

al patrón su salud; vende su fuerza de trabajo, su vigor, su esfue rzo, no vende el

menoscabo de su integridad corporal.

Ahora bien, si recibiendo una prestación por sufrir un riesgo de trabajo los

trabajadores del l.M.S.S., es injusto; más lo es para una infinita gama de

trabajadores que están expuestos a una enfermedad de trabajo, por estar expuestos a

la infectoco ntagiosidad, si abrimos nuestra imaginación, nos daremos cuenta de la

enorme cantidad de trabajadores que regalan su salud y no su fuerza de trabajo para

salir adelante en la problemática de la existencia en esta gran urbe.
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CAPíTULO III

CAPACITACION y ADIESTRAMIENTO

En este capitulo hemos considerado conv enie nte atender al análisis y desg lose

de los conceptos básicos de capacitac ión y ad iestramiento, para que en la aplicación

de la metodología sea el punto de parti da en su aplicación.

Conviene asi mismo , adentrarse en los conceptos, porque en su aplicación se

desvirtúa con frecue ncia el contenido de los mismos, y en consecuencia se cae

constantemente en una confusión.

Los especialistas coinciden, en general en que ambo s vocablos se usan en

forma sinónima. De hecho, en las reformas a la Ley Federal del Trabajo, no se hace

diferenciación del uno sobre el otro ni en cuanto a los objetivos ni en cuanto a la

forma de su aplicación.

3.1. Definición y necesidad de Capacitación

"Capacitación. Es el conjunto de procesos sistematizados por med io de los

cua les se trata de modificar conocimientos, habilidades de los individuos con el

objetivo de que estén mejor preparados, para resolver prob lemas referentes a su

ocupación (su desarrollo como ser)"."

21 SA13IEN, Alfonso . Capacitación y Desarrollo. Editor ial Diana. México 1979 . p. 35.
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Este es un terna de gran dificultad, pues es dificil descubrir con ac iertos

cuáles son las neces idades que en materia de capacitación hay que satisfacer.

Empezaremos por definir los términos que se van a usar :

Neccsidad.- Implica que algo falta , se refiere a una carencia o a que existe

una limitación.

Determinación .- Se refiere al conoc imiento pleno dc una situación. Indicar

algo con precisión.

Capacitación- ..Modificación de conductas por med io del aprendizaje. Tener

aptitudes para hacer algo.

Entonces , la determ inac ión de neces idades de capacitación pretende conocer

las carencias y limitac iones del personal y de la organización, que puede satisfacer

mediante eventos estructurados para la obtención de conocimientos o expresiones

que proporcionan cambios de conducta a nivel indiv idual o grupal.

Es importante cl con siderar ciertos aspectos antes de elaborar en si un

programa de capac itación , deben conocerse las necesid ades, o nunca se podrá pens ar

siquiera cn la programación de ningún evento.
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Si la determinación de las necesidades de capacitación no se cumple,

entonces se suscita el capacitar, y no se logra el objetivo.

Se debe a la satisfacción de necesidad es presentes y futuras. Puede decirse cn

términos generales, que hay necesidades de capacitación, cuando existe una

discrepancia entre lo que debería hacerse y lo que realmente se hace.

Quienes han pretendido identificar la distinción entre capacitación y

adiestramiento señalan que:

a).- "Se distinguen de acuerdo al destino de la aplicaci ón. Así se refiere al

puesto de trabajo dicen es adiestramiento. Si al desempeño de funciones es

. . ,,, 2S
capacitaci ón .

b).- "Se distinguen de acuerdo a la cobertura de aplicación. La enseñan za-

aprendi zaje que se dé para realizar las responsabilidades de un puesto es

adiestramíento't.l?

28 VIDA RT NOVO, Gabriel. Capacitación y Adiestramiento en el Proceso de Trabajo. (INET. STPS ,
UCECA) . México 1978 . p. 112.

29 GAMBOA VALENZUELA. Guill ermo. La Planificación y la ProL!rdmación de la Capacitación v
Adiestramiento. Revista Pedagóg ica de la Capacitación y Adiest ramien to. V . A. No. 36. Lu.lScp l. 1979.
Pp. 39, 49.
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c).- "De acuerdo a objetivos promocion alcs, se clas ifica com o capaci tación la

que sirva para alcanzar objetivos de un puesto diferente al propio actua l, y

di . l uue si l id baio" JOa iestrarruento es e que sirve para e puesto ac tua e tra ajo .

Existe otra tendencia a distinguir la capacitación y el ad iestramiento de

acuerdo al contenido del mismo proc eso de enseñanza-aprendiz aje y al obj etivo del

mism o proceso la Unidad Coordinadora del Empleo, Capac itac ión y Ad iestramiento.

La capacitación es aqu ella que mejora los conocimi entos y aptitudes para

hacer apto al trabaj ador de modo tal que desempeñe una unidad de trabajo específica

e impersonal; mientras que el adiestramiento mejora las habilidades y destrezas para

obtener mayor eficiencia en un puesto.

Las distinciones podrían formal izarse del siguiente modo:

CAPACITA CION

- Hace apto

- Da conocimientos

- Da potencial

AD IESTRAMIENTO

- Hace hábil

- Da habilidades y destrezas

- Da eficiencia

lO PATIÑo PEREGRINA, Humbertc . Determinación de nccesiQ.,u.ks de Adiestramiento y Caoacitación. Rcv.
Pedagógica para el adiestramiento Vol. IX No. 35. ahrljun. 1979. 00 ú126.
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Dentro del ámbi to de cstas distinciones. la capacitación se orienta más a un

proceso de for mación profesional, y cI adies tramiento a la acc ión operativa

funcional para realizar tareas contenidas en un puesto de trabajo.

Hay dos clases de objet ivos dentro dc la capacitación y son :

A) Objetivos Generales

a) Los objetivos generales son identificar las necesidades de capacitación .

B) Objeti vos Especificos

a) Definir los problemas existentes.

b) Determinar prioridades de las acciones de capacitación.

c) Definir las áreas dc aprendizaje (motora, cognoscitivas, afectivas).

l . Precisando el tipo dc capacitación:

d) Seleccionando y agrupando al personal al dar capacitación.

e) Organizacioncs.- (Afectan a toda la organización). Carencias de políticas

concretas, falta de programación, objetivos no muy claros, problemas

financieros, no hay administración de personal.

Neevia docConverter 5.1



1) Oepartamentales .- Limitaciones y deficiencias en conocimientos,

habilidades y actitudes del grupo de trabajadores de diversos puestos, pero de

la misma área.

g) lndividuales.- Limitaciones en conocimientos, habilidades o actitudes que

impiden la formación personal del trahajador.

2. Por la forma en que se presentan:

Manifiestas o conocidas. (Preventivas) . Se identifican a través de la simple

observación o análisis de situaciones de trabajo.

Esto lo podemos ver en los siguientes hechos:

a) Nuevo ingreso.

b) Transferencia de máquinas, herramientas, métodos o procedimientos de

trabajo o cambio en la estructura organizaeional.

e) futuras. Se produce debido a los cambios introduetivos en la solución de

las necesidades presentes. Aparecen cuando la capacitación planeada y

anticipada o cuando alcanzando un objetivo, se establece otra más.
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"De acuerdo a la capacitación y al adiestram iento puede derivarse que

algunos identifiquen adiestrami ento como la actividad esporádica o eventual, sin

técnicas ni personal especializado y sin los recu rsos adec uados, y capac itació n como

el ad iestramiento sistemático, es decir el que echa mano de métodos y

procedimientos cient ificos técnicos para planear , ejecutar, contro lar y eva luar

acciones de enseñan za-aprendizaje" ."

Atenerse a estas distinciones tiene como efecto atender más a los recu rsos de

que se dispone que a la intc ncionalidad o utilidad práctica de la capacitación o del

ad iestramiento . La distinción parece fijarse más en la administración que en la

preci sión de los conceptos.

En el siguiente cuadro se consignan [as di ferentes opuuones expu estas en

forma sinté tica para facilitar una visión de conjunto.

nrSTINCI O N ENTRE CA PACITACION y ADIESTRAMIENTO

FUN CIONALIDAD

Aplicación a puestos

CAPAC ITACIO N

- Desempeño de
funciones.

- Desempeño en área.

ADIEST RA MIENTO

- Desempeño del puesto
actual.

- Desempeño en puesto .

31 ORTIZ TETLACUILO, J. M. La evaluaCión del ad l ~stramicll1o . Revista Revolu ción Pedagógica para e l
Adiestramiento. Vol. V. No. XIX. Ab ril 1975. p. 41 .
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Con tenido y objetivo
del contenido

Organ izació n y
Ad ministración

- Desempeño en
puesto.
Un pucxto di fere nte.

- Hacer apto.

- Dar conoci miento
y aptitudes .

- Da potenc ial.

- Técnicas y métodos
científicos.

65

- Desempeño en el propio.

- Hacer dcbi l.

- Da habilidades
y destrezas .

- Da eficiencia.

- Sin técnicas, ni perso nal
espec ializado, sin recursos
apro piados.

Las consideraciones más inmediatas que surgen a partir de la diferencia de

conceptos consisten en que:

a) El adiestramiento persigue objetivos más inmed iatos y concretos en cuanto

a la aplicación al trabajo.

Al adiestramiento puede pertenecer por derecho propio a las actividades o

eventos tendientes a la corrección de errores o al aprendizaje de tareas en un puesto de

trabajo .

El objetivo del adiestramiento es provocar la eficiencia en el desem peño del

trabajo en forma más inmediata.

El adiestramiento desarrolla la capacidad ejecutora del hombre.
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b) La capacitación, a su vez, tiene un carácter m ás estricto de formaci ón que de

habilitación.

Con la capacitación se busca dar las racionales, y despertar los criterios de las

personas para aplicarlos al trabajo. Los resultados de la capacitaci ón son de alcance

menos inmediato, aunque no se excluye la posibilidad inmediata de su aplicación al

trabajo.

e) En ambos conceptos se determ ina la relación dc aplicación al trabajo, aunque

no siempre de una manera expresa. Igualmente se contienen los objetivos de desarrollo

y perfeccionamiento del trabajador en cuanto a la realización en su puesto o área de

trabajo.

El desarrollo de las ciencias administrativas han incorporado el lenguaje en su

puesto o área de trabajo.

El desarrollo de las ciencias administrativas han incorporado el lenguaje y la

expresión de sistemas, lo que ha repercut ido cn la conceptualización de la capacitación

y el adiestramiento.

Desde esta dimensión, puede opinarsc que la capacitación viene a formar parte

del proceso administrativo y como un subsis tema dcl mismo, que se define en los

planes y programas que concret izan la optimización de recursos cn términos de

productividad económica y social.
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"Caractcristica de las corporaciones medievales de ofic ios. El princip io de modo

similar al de los cscatatoncs de los ejércitos modernos a lodo operario se le presentaba

la oport unidad de alcanzar el grado máximo de su profesión, en sucesivos asce nsos. La

pr áct ica de los oficios empezaba por la condición de aprendiz, en la mocedad y a veces

en la infancia. Se ascendía después a ofic ial o compañero que requería ya un

conocimiento a fondo de la profesión, etapa que la que so lían consumir se los años de la

juventud.

Se concluía por el grado de maestro luego de larga experiencia, haber acre ditado

ciertos exámenes y el abono de algunos derechos, sin dejar de lado eficaces influencias,

ante la oligarquía de los maestros de artes y oficios, eran en conocimiento de la vida y

de la obra profesional, a que solía llegarse en la madurez o en la senectudr."

El capacitar y adiestrar a los trabajadores en México no es una actividad nueva,

ya que existen diferentes historias que datan en la Epoca de la Colonia cn donde se

registran actividades en esta materia.

Después de la Guerra de Independencia en México se instituyó por el término de

los exámenes de artesanos, proclamado por Don José María Morelos y Pavón, esto no

quiere decir que se destruía la Capacitac ión sino que amp liaba sus causes, porque

permit ía una acelerada evolución de nuevos centros de trabajo.

n CA BANELLAS, Guil lermo. Conll~nd io de Derecho Laboral. T. 11. Editorial Bibliográfica OMEBA .
Argen tina 19ML p. 7R.
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El método de instrucción para el trabajo , originalmente consist ía en que una

persona experimentada en determinado oficio o activ idad instruia a un aprendi z en

dicha labor, con el propósito de impartirle conocimientos y desarro llar la habilidad, por

lo tanto, aunque debe consistir a este sistema de aprendizaje como elemental , puede

afi rmarse que ya existía un proceso de instrucción para adaptar a los individuos a su

act ividad productiva.

Desde entonces la capacitac ión como proceso de enseñanza aprendizaje han

evolucio nado, al ir surgiendo nuevas técnicas pedagógicas y didácticas que han

encontrado su aplicación de ellos.

No debemos olvidar que con el tiempo y el desarrollo industrial se configuró el

contrato a prueba que llegó a ser una forma de explotación, porque hacia sujetos de

trabajo, sin otorgarles derechos, debian ejecutar cualquier tarea, laboral sin horario,

estar sometidos a una disciplina rigorista carecían de derechos o prestacion es, es por

esto que los movimientos socialistas del mundo buscan la dignidad del trabajador, los

sindicatos obreros luchan por la abolición del trabajo a prueba.

Asimismo, el crecimiento de la industria a fines del siglo pasado e inicios del

presente, provocó que la actividad de capacitar, la mano de obra se formalizara, pues

comenzaba a existir fuerte demanda de obrero s calificados para satisfacer los

seguimientos que originaban la tecnología y la expansión de la empresa,
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Fue por ello que en nuestro pais fueron asumid as dive rsas d isposiciones lega les

que pret endían reglamentar el fen ómeno, la codificación civil en IR70, incluyó un

capítulo destinado al aprendiz aje laboral.

" La Ley del 18 de agosto de 193 1, dedic ó el titulo tercero al contrato de

apre ndizaje, consideró la retribución por los servicios divid ida en dos partes : la

enseñanza en un arte u oficios y la retribución convcnida'V '

El art ículo 225 de la misma Ley Federa l del Trahajo facilitaha el despido del

aprendiz, al permitir que el patrón o el maes tro pudieran hacerlo por faltas graves de

consideración y respeto a él o a su familia, por incapacidad manifiesta del apre ndiz para

el arte u ofic io de que se trate, Lo que fue invocado sin límites y a conveniencias del

patrón, en detrimento de los derechos de los aprendices, con esto el patrón no estaba

obligado a reinstalar al aprendiz, aún cuando se acreditara la injustificación del despido.

Cuando el aprendiz se separaba del trabajo por culpa del patrón O del maestro,

sólo recibía como indemnizac ión el pago de mes y medio del sa lario, además un aspecto

importante es que también se le negó, el derecho de participar en el reparto de utilidades

de las empresas,

Roberto Muñoz Ramón, lo describe: como un abuso, porque con el pretexto de

que se le estaba enseñando, se le paga un salario inferior al mínimo legal.

1] DE BUE N LOZ ANO. Nestor. Derecho del Tmhajo. T. 11. IY edición . Editorial Porrúa. México 1999.
p.32.
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"Los ahusos anteriores no se corrigieron, sino quc fueron cn aumento y porque

lal y como sc encontraba reglamcntado el aprendizaje se explica en la exposici ón dc

mot ivos era una rerniniccncia mcdicval". J4

Con la nueva l.cy Federal del Trabajo de 1970 se suprime el contrato de

aprendizaje y se establece, a trav és de la Fracción XV del Artículo 132. la obl igación

patronal de capacitar a los trabajadores.

En la década de los sesenta se inicia una etapa de desarro llo con la relación a

esta materia ya que el concepto de educación de los nuevos enfoques para el desarro llo

de los recursos humanos así como las aspiraciones del orden personal y social adquieren

significación al comenzarse a detectar en el aparato productivo nacional, debido al

acelerado avance tecnológico de mano de obra no calificada. Durante los últimos 15

años. se habia manifestado como necesidad prioritaria, lograr mejores índices de

productividad y el sector obrero organizado luchaba declaradamente por mejorar los

niveles de vida de los trabajadores; por lo que era indispensahle plantear el

establecimiento de un sistema nacional de capacitación que tuviera característi cas

adecuadas para satisfacer dichos requerimientos.

Ante esto, el Gobierno de México elevó al rango de constitucional el Derecho de

la Capacitación.

" MUÑOZ RAMON. Roberto, Derecho del Trabajo. T. 11. Edito rial Porro• . México 1983. p. 222.
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El Preside nte de la Rep ública, en ese entonces José L ópez Porrillo y Pachcco, en

su primer informe de gobiern o del J" de septiembre de J977. destac ó la importancia de

la capacitación y adiestramiento, manifestando: "Enviare una iniciat iva de refor mas al

artículo 123 de nuestra Constitución para elevar a rango Constitucional con el carácter

de garantía socia l, el derecho de los trabajadores a la Capac itación y al Adie stramiento,

herramientas que consideramos de gran eficacia para elevar sos niveles de vida y

combatir la desocupaci ón't."

Esta reform a, decretada el 27 de diciembre de 1977, mod ificó la ley

reglamentaria correspondiente, es decir, la Ley Federal del Trabajo. Tales

modificaciones fueron publicadas en el Diario Oficia l de la Federac ión el 28 de abri l de

'1978, entrando en vigor el 10 de mayo del mismo año.

La capacitac ión implicó un reto para los mexicanos, ya que siendo una gara ntía a

favor de los trabajadores y un beneficio para la empresa y sus empresarios, dependía de

la particip ación de todos y cada uno de los individuos involucrados en el proceso

producti vo. Esto es si el país necesitaba mayor productividad; una mejor calidad de vida

de los mexicanos, mano de obra suficientemente calificada y en general, un bienestar

social, político y económic o con la finalidad de aspirar a un desarrollo integral como

nación, era imperativo que estrategias como la capacitación fueran verdaderos facto res

que provocaran el cambio en los individuos a los cuales se dirigían.

.1S 1.01'1:1. PORTI LLO Y PAClI ECO, José. leL Informe de Gobierno. M éxico 1977.
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Si uno de los factores para el incremento dc la productividad cra la eficacia en el

traba jo, y la capacitación, los factores para quc éste se realizara adecuadamente al

mejorar los niveles de calificación de mano de obra, era incuestion able que, aun al

haberse convertido en una obligación para e! patrón, éste resultaba beneficiado al

mejo rarse los niveles dc calidad y aprovechamiento de sus recursos.

Asimismo, si uno de los factore s para el bienestar de los trabajadores, era tener

una vida más digna, que se lograria al mejorar su condición y propiciar cambios

económicos durante una formaci ón integral, la capaci tación a la cual se le dio derecho,

le da la oportun idad de aumentar sus posibilidades de acceso a mejores niveles de

bienestar.

En tales condiciones, al establecer la capac itación al interior de la empresa, se

tiene como objetivos los señalados en la Ley Federal de! Trabajo, en su artículo 153,

inciso F.

"Estas fracciones son las siguie ntes:

I. Actualizar y perfeccionar los conocimientos y habilidades del trabajador

en su actividad, así como proporcionarle sobre la aplicació n de nuevas

tecnologías en ella.

II. Prepara r al trabajad or para ocupar una vacante al puesto dc nueva

creaci ón.

Neevia docConverter 5.1



7·1

Ill. Prevenir riesgos de trabajo.

IV. Incrementar la productividad.

V. En general, mejorar las aptitudes del trabajo" .

Estos son algunos de los antecedentes históricos y ju rídicos de la Capacitación y

Adiestram iento, valores fundamentales de los hombres y mujeres, teniendo la

obligación sustancial de defenderlos como derechos.

y garantizar que toda capacitación y adiestramiento tenga trabajo y todo trabajo

tenga capacitación.

3.3. La Capacitación y la empresa

Hemos analizado en el inicio del presente capitulo la conceptualización del

término capaci tación, nos corresponde ahora determinar el t érmino empresa, para

posteriormente estud iar cómo se relacionan ambas y cuáles son los efec tos ju rídicos de

tal unión.

El vocablo "empresa" no se usa con el mismo sentido, aun por los mismos

juristas que están obligados a precisar los conceptos.

Así, a veces, se habla de emp resa aludiendo a los elementos materiales: edi licios,

maquinaria, equipos, materias primas, etc.
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Otras veces, se entiende por empresa su estructura jurídica formal, o sea el

instrumento notarial, los reglamentos o contratos que le dan vida j urídica dentro de las

formal idades legales a las personas morales como sujetos de derec ho.

Tamb ién se menciona la empresa como una unidad técnicamente organizada,

niveles je rárquicos, puestos de mando y subordinados; grupos coordinados de trabajo .

responsabilidades, facultades y relaciones. Todo dentro de la estruc tura interna de la

entidad, se identifica a la empresa con el capital o grupo capitalista. Al propietario de

los elementos materiales.

Ya en un sentido más completo, se entiende por empresa "a la comunidad

humana total : inversionista, directores, gerentes, técnicos o especialistas, empleados y

obreros que forman una sociedad propiamente dicha, uniéndose consciente y libremente

para realizar determinadas finalidades económicas, pero que los afectarán humanamente

hablando, en múltiples aspectos de su vida"."

Estos son elementos estructurales de la empresa, para cuya conceptuac ión

verdadera tiene que unificarse en función de finalidades : inmediatas, como la

producción dc bienes y servicios; y mediatas, que constituyen lo esencial de la empresa.

Esto es realizar el bien común de la empresa - satisfaciendo las aspiraciones de

sus diversos integrantes- en función del bien común de toda la sociedad, o sea del

medio local en que funciona aquélla (la empresa) .

\ t> GUZMAN vALDlVIA. Isaac. La Sociología de la Emprc:--a. Editorial Jus. México 1963
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Con todos estos elementos formales y ese nciales , Guzmán Valdivia formul a su

concepto de empresa en 11'S siguient es términos: "es la unidad econ ómico-social en la

que el capital, e l trabajo y la dire cción se coord inan para realizar una producción

socialmente útil de acu erdo con las ex igencias del bien común":"

Las empresas deben ser conscientes de las nece sidad es de capacitación y, no

olvidar este renglón; para ello deben observar dctcrminant erncntc los problemas y

carencias qu e tienen las prioridades que marca la empresa y definir de mane ra cor rec ta

las áreas de aprendizaje.

"Todo trabajo se ejerce en una empresa determinada, es un hecho sencillo y

diario, pero la prec isión del sentido j urídico del concepto empresa es sumame nte difícil

de determinar. Se ha dicho de ella, que es el Cabo de Hornos del Derecho Laboral. No

hay una fórmula unánime para defin irla y es que cada uno lo ana liza desde su punto de

vista : laboral , económico, financiero, penal , comercial, etc.

Además de ello, el concepto está en constante evo lució n, como hemos visto,

pues de un concepto eminentemente económico lo ha llevado a uno socia l, pero aún no

se ha mani festado con forme con la situación actual"."

Para la organización de la empresa se procura la aportación de act ividad humana

(trab ajo) y de bienes, sean estos materiales o inma teriales. Para lo prim ero , se con certan

.17 Ibidcm. p. 16.

.\S lbidcm. p. 17.
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relaciones de trabajo (individuales y subordinados), relaciones societarias, como aporte

de trabajo, y otras relaciones (locación de obra. mandato , contratos atípicos, ctc.); para

lo segundo, relaciones de dominio, societari as, de préstamo, de loeacióo de muebles e

inmueble s, ele.

Aun cuando cada uno de los sujetos vinculados por las distintas relaciones

jurí dicas tengan en vista fines propios en virtud dc la organización programada por el

empresari o, con fl uyen con sus respectivas prestaciones a alcanzar el fin de la empresa,

lucrativo o no.

Para el logro dc sus fines, y con sujeción al respectivo críterío organi zativo

adoptado dentro de las altem ativas que libremente puede elegir el empresario , se

distingue entre los auxiliares de la empresa, a los subordinados y a los autónomos; y

dentro de los primeros, a los interinos y a los extemo s. Todos ellos forman parte de los

element os personales de la empresa, ligados a ésta por diversidad de vínculos ju rídicos,

según lo expuesto precedentemente.

Los auxiliares subordinados internos (empleados, obreros, etc.) cumplen sus

tareas dentro del establecimiento, y los externos fuera de él, tal como ocurre con los

viajantes de comercio que, por definici ón, para su desempeño se desplazan ("viajan").

El vínculo ju rídico de unos y otros es el propio de una relación de trabajo, normalmente

originada en el contrato de trabajo, con la característica de la subordinac ión y el

desempeño por cuenta ajena , sin asunción del riesgo de la actividad .
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La Ley Federal del Trabajo vigente, en el articulo 16, regu la exprcsamcntc lo

que debe entenderse por empresa, al señalar:

"Art ículo 16.- Para los efectos de las normas de trabajo, se entiende por empresa

la unidad económica de producció n o dist ribución de bienes o servi cios y por

esta blecim iento la unidad técnica que como sucursal, age ncia u otra fo rma semejante,

sea parte integrante y contri buya a la realización de los fines de la empresa" ,

La anterior definición está fundamentada en la fórmula de Paul Durand, y se

hizo con el fin de poner a fin a la ambigüedad de la terminología usada en diferentes

cuerpos lega les mex icanos, en donde se utilizaban indistintamente los vocab los de :

empresa, negociación y establecimiento,

Al respecto Néstor de Buen señala: "la intención de clarificar ambos conceptos

no fue sólo eso, sino la de cerrar los cam inos a ciertas formas de simulación, a virtud de

las cuales , entre el bene ficiario directo de los serv icios de los trabajadores y éstos, se

co locaban esca lones que se hacían cons istir en patrones insolventes, y los cuales, de

manera formal, satisfacían los requisitos del patrón"."

Pero más interesante es esta otra conclus ión sentada por el mismo de Buen, al

segui r analiza ndo dichas definiciones de la ley laboral pues expone: "La fórmula

seguida parece senci lla, No merecerá ser patrón quien no pueda económicamente

311 DE BUEN, Nóstor. El Concepto de Empresa en la Nueva l.ev Fede ral del Trabajo Mexicano . 3cr
Congreso Iberoa merica no de Derecho del Tr abajo . p. 277 .
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responder de sus obligaciones, y en lodo caso la responsabilidad derivada de las

relaciones con los trabajadores se proyectará hacia el centro econó mico que resulte

benefic iado con los servicios de aquéllos. Se trata en última instancia de una

patrimonializaci ón de la relación laboral, que desplaza al simple sujeto para fijar su

acento en los valores eeooómicos".4o

Francisco Breña y Baltasar Cavazos Flores, aludiendo al señalado articulo 16 de

la ley mexicana, sostiene que en el mismo "se personaliza a la unidad económica para

fines del derecho laboral y no a las personas morales en los términos del Código Civil y

leyes mercantiles"."

Por su parte, los autores Alberto Trueba Urbina y Jorge Trueba Barrera, en

relación con el mismo articulo. afirman: "Po r primera vez se define en la legislación

laboral el concepto de empresa y establecimiento. Generalmente se habían aceptado

como ideas sinónimas; pero ahora se hace una distinción que posiblemente si no es muy

técnica sí sirve para diferenciar entre una entidad y otra,,:2

La empresa ha dejado de ser un patrimonio exclusivo del patrón, porque en ella

participan trabajadores y empresarios .

4() Ihidem. p. 277.
" Ibidem. p. 279 .
e T RUEBA URIl INA. Alberto y TRUEIlA BAR RERA. Jorge. tI.!!.e v. J&x.-frder ªL.Q.Q.lr.ilQ,'ljQ,

r omenlarios Jurisprudencia. Editorial Porrea . México 1998. p. 24.
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El nuevo concepto de empresa establece la responsabilidad de la misma frente a

los trabajadores de acuerdo con los contratos y la ley: pero una empresa tamb ién puede

contraer obligaciones de otra índole que no sean laborales, más el conjunto de bienes de .

la misma responde directamente a los trabajado res con la prefere ncia a que esto

corres ponde conforme a las leyes.

Hemos establecido los conceptos. capacitación y empresa ahora mencionaremo s

como se relacionan ambos conceptos.

No sólo la capacitación en la empresa es un tema de actualidad, sino por suya

mencionada trascenden cia, plantea un fuerte reto en relación con las actividad es que se

realiza n en México a nivel empresa.

Estamos convencidos como ya se señaló, de que muchos problemas que los

trabajadores afrontan se deben a la falta de educación o al mal encauzamiento de la

misma, toda empresa como es natural está sujeta a sinnúmero de situaciones que pueden

resolverse a través de la capacitac ión.

El objetivo de un centro de capac itación en la empresa (capacitac ión interna) se

podría entender de la siguiente manera: para que el objetivo general de una empresa se

logre plenamente, es necesario la función de capacitación que colabora aportando a la

empresa, un personal debidamente adiestrado, capacitado y desarrollado para que

dese mpeñe bien sus funciones, habiendo previamente descubierto las necesidades reales

de la empresa . Por lo anterior, la capacitación es la función educativa de una empresa
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por la cual se satis facen necesidades futuras de la preparac i ón y habilidadcs de los

trabajadores.

Desafortunadamente, debemos hacer fren te al prob lema , la función educativa de

la empresa privada no tiene la seriedad y consistencia que debería tener en materia de

seguridad; todavía se conside ra un lujo o pérdida de tiempo y dinero, o lo que es peor,

se rea lizará por un simple fenómeno de imitación, carente de todo compromiso y

seriedad. Unicamente se realizará corno cumpl imiento al mando legal.

Ahondando en el terna, citarnos a Jacquc s Maritain quien menciona "Podemos

ahora defin ir, de una manera más precisa, el objetivo de la educac ión: es guiar al

hombre en su desarro llo y desenvo lvimiento dinámico, a lo largo del cual va

formándose en cuanto persona humana, provi sta de las ramas del conocimiento, de la

fortaleza, del juicio y de las virtudes morales, mientras que al mismo tiempo va

enriqueciéndose con la herencia esp iritual de la civilización a que pertenece y queda

asegurado a la sociedad,,4)

El anter ior concepto y de algunas otras consideraciones se puede deducir que la

función educ acional adquirirá mayor importancia en nuestro medio de adiestramiento y

capacitación.

4.\ MARITAIN, Jacqucs. La Educaciónen este momento Actual. Edi torial Trillas. México 1969. p. 2 11.

•
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3.4. Motivación en la Capacitació n

"La motivación desempeña un papel importante en todos los aspectos de la vida.

La palabra motivación viene del latín "movine" es decir, mover un obje to

determinado"."

Por motivación no solo se entiende disputar la acción física, sino tamb ién y más

que todo la acción intelectual. Motivar es interesar al individuo para la consecuc ión de

un objetivo de manera consciente y voluntaria.

La motivación significa una situación de desequilibrio provocado por los

estímulos, sean éstos internos o externos .

Motivación es el proceso que provoca un comportamiento, mantiene la actividad

o la modifica. "Motivar es predisponer al alumno hacia lo que quiere aprender; es

llevado a part icipar activamente cn los trabajos. Así. motiva r cs conducir al alumno a

que se desempeñe en aprender, sea por ensayo y error, por imitación o por reflexió n,,4;

La motivación consiste en el intento de proporcionar a los alumnos una situación

a una actividad orientada hacia determinados resultados requeridos y comprendidos.

Así, motivar es predisponer a los trabajado res a que aprendan.

44 ALLEN C. N Psicología y Motivac ión. Jornada Aplicada de Psicolog ía. Vol. XV No . 4 . México. 1 9 ~ 3 ,

p. 127.
4 5 Ib ídem. p. 139.
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Por mot ivo entende mos la en erg ía que mueve a un hombre a la acc ión y al

esfuerzo, determinando la conducta y la dirección y propósito de esto . Esta energía se

orig ina en las necesidades básicas del individ uo. Motivar es la acción de inducir en

otros para obtener en ellos una conducta ligada.

Motivación es el estado indivídual o colectivo en que los motivos impulsan hac ia

un comportamiento definido, o el conjunto de mot ivos para la situación dada. Se dice

que un individuo o un grupo está motivado cuando se halla en ese estado .

Es responsabilidad del dirigente estimular los motivos en sus capacitados del

modo más positivo y esto debe tenerlo en cuenta, tanto el dar órdenes e instrucciones

como en toda act ividad, para crear una atmósfera adecuada en el centro de donde está

impartiendo su curso, con un alto nivel de motivación. La necesidad de motivar implica

también a todos los niveles.

Además la motivación tiene como consecuencia de las interacciones

individuales, un aspecto acumulado de tal manera que si todo s los individuos de un

grupo están positivamente motivados, la motivación de unos refuerza la de otros y cada

uno siente el apoyo, el reconocim iento del grupo. Una motivación de carácter negativo,

en relación con los objetivos del grupo, por la misma propiedad dismi nuirá las otras

positivas.
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"Conside ramos que son dos los est ímulos que más frecu en temente conducen una

elevada relación, j unto con otros incentivos, especia lmente cuando ambos coexisten y el

segundo alcanza un alto grado:

a).- Los medios económicos que permiten satisfacer las necesidades materiales

que corresponden al nivel de vida idea l, tal como lo concibe cada individuo y cada

momento .

b).- La integración de objetivos que se alcanzan por el sentimiento de

identificación con la organi zac i ón a través de la participación, principalmente' t.Y

Muchos dicen que el trabajo no es una obligación, puede parecer una frase

hec ha, pero en rea lidad es una proposició n probablemente corta. El trabajo contemplado

como esfuerzo productivo es la activ idad natural del hombre, parte esencial de su vida

que lo vincu la a la sociedad y en la que ejecuta y desarrolla sus facu ltades, Pese a lo que

pueda suponer.

Superficialmente sin esa act ividad sólo seres anorma les tendrían sati sfacciones

en vivir, manteniendo por otros, lo usual, en tod os los tiempos, en que los serc:s

humanos disfruten con su trabajo,

~6 M e. GUIRE. Personalidad v Susceplibilidad de Influencia Social. Editorial Bcrgana. M éxico. IQ69. p. 96 .
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" Lo 'lUlO hace para muchos desagrad ablemente el trabajo no es ni siqu iera las

características de dureza o dificultad que pueda tene r el mism o II los med ios para

rea lizar lo, sino las condiciones soc iales o muchas veces contraidas a la natura leza

humana, como pueden ser la anulación de la personalidad, menos desprecio, no dejarlos

desarrollar mental mente" .47

Ese descontento se refleja en la produ ctividad del trabajo especialmente a part ir

del momen to en que la complej idad y precisión de los procesos y medios productivos

requieren trabaja dores instruidos en actitud inteligente, coope radora, bien identificada,

etc., con el resto de la organización . Por esto alcanza cierto nivel técnico y un desarrollo

industrial que demanda más trabajadores cali ficados, una creciente preocup ación de

lograr motivar al trabajador para que ofrezca la misma el máxi mo de su capac idad

potencial, para después que ha adquiri do una elevada destreza.

La productividad es una actividad social, no obstante la crec iente automatización

el curso básico más import ante con que cuenta la human idad, es su propia fuerza de

trabajo . Las máximas posibilidades de aumentar la productividad y por ende el

bienestar ; se encuentra en óptimo uso de las capacidades y voluntades individuales de

todos los trabaj adores combinados con los aspectos organizativo y el avance técnico.

No bastan los esfuerzos excepc ionales o dependien tes de un pequeño grupo de

individuos. Es necesario generali zar la motiva ción para que cada trabajador actúe en el

sentido más positivo y con todas sus facultades a favor de los objetivos colectivos.

cr lbidcm . p. 97.
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El estudio de los problemas de la motivac ión CS, pues, una co nsec uencia al

desarroll o de la división del trabajador. Motivar a los miembros de la organizac ión

sig nifica lograr en eada uno de ellos un elevado interés y entusias mo por su trabajo a

través de un conjunto de condiciones y relaciones que In identifi que n con los objetivos

colectivos y fac ilitando la expresión y materialización de los deseos y capacidades

indiv idua les para la creación y producción .

3.4.1. Ed ucación Integra l

Aunque en nuestra época se ha demostrado que es necesario ap render y trabajar

sobre aspectos específicos y por tanto justificar así la especialización en la educac ión y

en el tra bajo , no debemos caer en cI extremo de captar este hecho en toda su dimensión.

La especialización en muchos aspectos ha comprobdo ser contraproducente en vi rtud

que carece de una educación universal auténtica mente universitaria y este concepto no

lo entendernos como privativo de nuestras universidades, sino al contrario, lo hacemos

excesivo a todo centro de enseñanza por más sencillo y com plejo que sea.

" La educación en todos los niveles debe ser integral. Si no es as í deformarem os

la concepción del mund o. Nada más claro nuestra posición. Culto a la especialización

deshumanizada del hombre"."

<4M [l ERN E. En e. Análisis Tra~;.nacional en IJ~ico logia. Editorial Diana . M éxico. 199 1. p. 104.

Neevia docConverter 5.1



X7

Hablundo correctamente de la capacitación en la empresa, debernos dejar

claramente señalado que éstn debe darse en la medida y dosis necesaria al trabajador, al

funciona rio y al ejecutivo una visión univers al básica desde luego, orien tar los

programas haciendo hincapi é en los puntos específicos y necesa rios para desempeñar

eficazmen te su puesto.

La exagerada especialización a la larga da como resultado un bloqueo en las

posibilidades del personal, un decrecer en su creatividad y productividad, pues limita la

capac idad al ser humano. La experienci a ha demostrado que en muchos aspectos de

nuestra educac ión actual, ya sea elemental, media o superior, se carece de una visión

integra l y actualizada del hombre, de sus fines como tal y de otros ternas de la misma

importancia.

"Cons ideramos tr ágico el hecho de que, en un gran porcentaje la educación está

sólo orientada (especia lizada) hacia los criterios de productividad, comercialización y

éxitos en materia de resultados prácticos, careciendo de una profunda y sól ida

enseñanza social y humanística tan necesaria, pues . sirve para complementar y

perfeccionar la visión del hombre de nuestra época".49

Ciertamente los temas sobre desarrollo humano, motivación, integración y otros

aspecto s derivados. aparecen subestimados o ignorados.

49 lbidcm. p. 115.
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La capacitación es un medio formidable para encauzar al persona l de una

empresa logrando una auténtica automatización e investigación en la misma.

Esto só lo es posible si la educación que se imparte es integral, pues sólo así

ubicará y desarrollará al trabajador cua lquiera que sea su nivel o área de trabajo, como

un miembro responsable del conglomerado social al que pertenece.

"En este orden de ideas, dos son los fines básicos de la capacitación de la

empresa:

a).- Promover el desarrollo integral del personal y, así también el de la empresa.

b).- Lograr un conocimiento técnico especializado, necesario para desarrollar

eficaz mente el puesto"."

Basta contemplar el panorama nacional para aceptar la existencia de dos grandes

enemigos del hombre, de su avance moral, social, técnico y profesional, a saber:

" La ignorancia- Nos dice la falta tota l o parcial del conocim iento sobre

cualqu ier aspecto o tema que mantiene al hombre, en una ceguera triste e infrahum ana,

que lo aleja de toda ubicación en el ámbito social y en el campo del conoc imiento en

sU MENDOZA NUÑEZ. Alejandro. Manual para dctcn ninar nece sidades de canaci taci óu. Editorial Trillas.
Méx ico . 19R2. p. 95.
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que se desa rrolla dicha persona. Ser ignouuu c es estar. ciego, cs. en cierto grado .

equivalente a no ser íntegramenle hombrc"."

El momento actual. que es de cambio constanle, de adelantos sobre todo en el

aspecto tecnológico y necesita más todavía de la función educativa. Por un lado, para

mantener al día a la persona y. por otro. verdaderamente, para señalar una escala de

valores que le permiten tener, una sana concepción del mundo.

El segundo gran enemigo es la obsolcncia; cabe dec ir que. aunque guarda de

hecho gra n similitud con la ignorancia. se trata de fenómenos diferentes. Creernos que

es necesario señalar que la obsolencia es la situación que resulta de poseer un

conocimiento atrasado, inservible. un conocimiento que estrictament e no puede

orientarse hacia buenos resultados. El no estar actualizado es tan dañino corno el

permanecer en absoluta ignorancia.

3.4 .2. La capacitación en la seguridad, una necesidad para la emp resa

La capacitación en la seguridad es un elemento sumamente importa nte. Es una

necesidad que las empresas capaciten a sus empleados y trabajadores en seguridad. se

debe tomar la determinación e implementar los planes de trabajo. ya que ante mayor

capacitación en seguridad, mayor rendimiento . aumento de calidad y hasta de

producci ón.

1I !bidcm . p. 97.
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Debe tenerse en cuenta que nos encontramos inmersos en una organización, pero

que nos estamos refiriendo a departamentos y grupos de personas que se dedican a

distintas tareas y esto les da un status diferente; para c1lo nos sirve la comunicación,

para enviar mensajes capacitadores que sean entendidos por todos.

La capacitación debe observar medidas preventivas; esto es orientar y comunicar

constantemente a las personas de nuevo ingreso sobre las medidas de seguridad; cn caso

de incluir nuevas tecnologías, debemos de hacer del conocimiento de los trabajadores

encargados dc la maquinaria sobre las indicaciones básicas y las medidas de seguridad a

tomar; no podernos dejar a la deriva ningún punto, ya que debe estar cubierto el renglón

"segundad" .

Tenemos diversos armas para determinar las necesidades o puntos obscuros que

existen, para ello sugerimos que los encargados de la seguridad implementen

entrevistar, cuestionarios sencillos y reuniones con los trabaj adores en donde se deje

caer una lluvia de ideas. Todo ello, dará a los encargados de seguridad las áreas que

est án siendo comprendidas y los pontos obscuros.

Es necesario, tener con periodicidad cursos de actualización que motiven a los

trabajadores y eviten que se olviden de los procedim ientos, no olvidemos que casi todos

los accidentes se producen por la excesiva confianza. Es imperativo que estrategias

como la capacitación sean verdaderos factores que provoquen el cambio en los

individuos a los cuales sc dirigen.
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Para incrementar la productividad se debe ser d iciente y la capacitaci ón es

factor fundamental para elevar la efic iencia. al mejorar los niveles de calificaci ón de

mano de obra. el patrón se ve beneficiado al mejora r la calidad. Aún cuando esta es una

obligac ión, los beneficia, siempre y cuando la realicen adecuadamente y conscientes de

su importancia, viéndola como una solución a sus problemas de producción.

La produ ctividad es una actividad social, el curso básico con que cuenta la

humanidad es su prop ia fuerza de trabajo: las posibilidades de aumentar la

productividad y el bienestar se encuentre en el óptimo uso de las capacidades de todos

los trabajadores, combinados con los aspectos organizat ivos y el avance técnico. Es

necesario generalizar la motivación para que cada trabajador actúe en el sentido más

positivo y con todas sus facultades a favor de los objetivos colectivos.

La capacitación, por otra parte, no debe dejar dc lado la enseñanza social y

human ística ya que muchas veces se concent ra en criterios únicos de productividad,

come rcialización y éxitos en materia de resultados prácticos. Esto es posible si la

educac ión que se imparte es integral ; produciendo el desarrollo integral del individuo,

lograremos el de la empresa; aunado a un conocimiento bien especializado, necesa rio

para desarrollar eficaz mente su puesto.

La capacitación actual se ha desvirtuad o al dar mayor importancia a sus aspectos

forma les e instrumentales; que a su contenido o materia, lo que sin duda constituye el

aspecto más rico. Cualquier intento de educación o capacitación al perso nal. por III UY

exitoso que sea desde un plano técnico, será un fracaso si se carece de una profunda
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comun icaci ón de la importancia de la capacitaci ón y 11 0 se entiende su necesidad y

trascendenci a.

Es por el lo de primordial importancia tener una buena comunicación en las

empresas, contar con programas de capacitación cn seguridad de manera sistemát ica y

organizada que desarrolle y oriente actividades hacia el bien común.

y de esta manera combatir la ignoranc ia y obsolencia dentro de la organ ización

por medio de la capacitación; ampliando la seguridad, la calidad y la producción.

3.5. Momento Actual y Visión a Futuro

Es cieno que en nuestro país la función educativa ha tenido gran acogida en

varios secto res de la empresa pública y privada. También es ju sto, decir que la misma

función no ha tenido hasta el momento, un desarrollo como el que debería tener. Son

contadas las empresas que han establecido permanentemente programas de educación

para sus trabajadores.

En México existe una demanda de personal calificado que las universid ades y

diferentes instituciones de enseñanza no están en posibilidades de ofrecer por lo cual es

necesario que tanto las organizaciones públicas como las privadas, establezcan

programas periódicos de educación, así, el tipo de enseñanza necesaria para que realice

con más eficacia, y csto sea más significa nte en el trabajo,
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"Do s punto s básicos destacan en concepto de capacitación:

a).- Las organizaciones en general debe dar las bases para que sus colaboradores

tengan la preparación necesaria y especializada que les permita enfrentarse en, las

mejores condiciones a su tarea diaria.

b).- No existe mejor medio que la capaci tación para alcanzar altos niveles de

motivación y productividad' t.f

Es pues evidente que la educac ión del hombre debe ser la preocupación del

grupo social y preparar a la persona para que desempeñe en dicha sociedad el pape l que

le corresponde. Formar al hombre para que lleve una vida normal, útil y de servi cio a la

comunidad, dicho de otro modo guiar el desenvolvimiento de la persona human a en la

esfera social, despertando y fortaleciendo el sentido de su libertd, asi como el de sus

obligaciones; derecho s y responsabilidades. Todo lo anterior constituye el objetivo de la

capacitación.

Más no es éste el primero, sino el segundo de sus fines esencia les. El fin primero

que es la educación, concierne a la persona humana en su vida personal y en su

progreso espiritual, no en sus relaciones con el medio social , en lo que se refiere al fin

secundario dc que estamos hablando , jamás debemos echar en el olvido que la misma

libertad personal está en el centro y corazón de la vida y que una sociedad humana, es

52 UCECA . Guías y Técni ca~ para la formulac ión de nlanes y programas de capacitaciÓn y <IdicslramicnlO
para la empr esa. P. 9R.
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en realidad, un conj unto de libertades humanas que aceptan obliga cion es y derechos y

una Icy com ún para el bien com ún.

Establecer oposición entre la educación para al comunidad, no sólo es en vano y

superficial, en verdad la capacitación para la comunidad, implica y requiere antes que

nada la educación para la persona.

La capacitación actual se ha desvirtuado al dar mayor importanci a a sus aspectos

formales e instrumentales, que, a su contenido o materia, lo que si n duda constituye al

aspecto más rico. Cabe decir que cualqu ier intento de educación o capacitaci ón al

personal de una empresa, por muy exitosa que ésta sea, desde su plano técni co será un

fracaso si se care ce de una comunicación de la importancia de la capacitación y no se

ent iende su necesidad y trascendencia.

Importantes sociólogos y filósofos han señalado la import ancia futura de la

capacitación . Decimos futura, no porque en el presente y pasado haya dejado tener la

misma trascendencia, sino porque las necesidades de un auténtico desarrollo integral del

ser human o y de la sociedad reclama que, desde este momento en adelante, la

capacitación ocupa un primer plano dentro de los obje tivos a nivel nacional e

internacional, pues la gran mayoría de los problemas fundamentales morales , sociales,

políticos, econ ómicos; son los problemas de capacitación y es ella la clave para

solucionarlos.
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CAPITULO IV

LA PROTF:CCION DE INFECTOCONTAGIOSIDAD

EN LAS LEYES LABORALES DE MEXICO

Si entendemos como trabajo todo empleo o desgaste de la ene rgía hum ana,

como dirían los biólogos, tenernos que aceptar que desde que el hombre nace hasta

el momento que muere está empleando o desgastando sus energías, por lo que

hemos de concluir que el trabajo existe desde el nacimiento hasta la muerte,

Si tomamos el trabajo como el esfuerzo que el hombre despli ega para

conseguir un obje tivo determinado, el alimentarse por ejemplo, también tenemos

que concluir que el hombre desde que aparece en la faz de la Tierra tiene que

trabaja r para poder subsistir.

No solamente se resalta en estos pensamientos el hecho de que el destino del

hombre, sus problemas, sus sinsabores, sus sufrimientos, no brotan del polvo de la

tierra , sino que al señalar que el hombre nace para trabajar, está implícito que el

trabajo es connatural con la propia naturaleza humana, El trabajo entonces forma

parte de la existencia del hombre,

Esta afirmaci ón debemos aceptarla, porque es la única explicación del valor

trascendente del trabajo , asimismo nos condu ce a conclusiones de suma y especial
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importancia en nuestro tiempo, porque el concepto del trabajo , es la hase para lodo

ordenamiento económico social y polít ico.

En la relación de trabajo hay un participante débil, el trabajador, y está de por

medio un elemento esencial en la producción, el trabajo bumano. La razón de las

normas que regulan esa relación, vale decir la razón del Derecho del Trabajo , es

tanto la protección del trabajador, fuente del trabajo, fuente de la creación y de la

riqueza , como la protección del trabajo mismo.

4.1. LEY DEL TRABAJO DE 193 1.

En nuestro país los acontecimientos histórico s han sido determinantes en la

evolución de la Ley Federal del Trabajo , consi derándose dentro de la historia a las

doctrinas sociales que señalaron los contornos y dieron forma al Derecho del

Trabajo.

El marxismo es el que mayor influencia ha tenido en la evolución del

Derecho del Trabajo, pues expone la nceesidad de la unión y organización del

proletariado y. señala un rumbo fijo <Y movimiento obrero. La explicación de Marx

es una verdad científica y trae como consecuencia que el proletariado, en el r égimen

capi talista, es fatalmente explotado ya que el empresario tiende a aumentar su

plusvalía, sobre lo cual debe esforzarse la clase trabajadora por restringirla fij ando

un mínimo de condiciones para la prestación del servicio; esto condujo a la tesis de

que el Derecho del Trabajo es un mínimo de garant ías en beneficio de los obreros.

Ahora bien, si el marx ismo tiene huenas pretens iones, en México no se le puede

aceptar como una explicación integral del Derecbo del Trabajo Mexicano, ya que
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exis te una grave contradicció n con el Artículo 123 Constitucional y el Ca pítulo de

Garantia« ind ividuales.

Así co mo las doctrinas son trascend entales en la histor ia. "en Méx ico el

Derecho del Trabajo también ha sido trascendental, pues desde 19 14 se inició un

fue rte movim iento en pro de una legislaci ón obrera y cl 14 de enero de 1918 se

promulgó la Ley del Trabajo del Estado de Veracruz y a partir de esa fecha hasta el

año de 1926, la mayoría de las entidades Federativas dictaron las leyes

correspondientes". ( )

En esos mismos años pr ineipió a dejarse sentir cierto malestar social y, con

él, la petic ión para que se suprimiera la legislación local existente, incompleta y

defectuosa, y se substi tuya por una Ley Federal única , más en armonía con la

naturaleza del Derecho del Trabajo, que reclama para iguales situac iones idén tico

trata miento.

La primera Ley, se llamó Proyecto Federal del Tra bajo fue publi cado en

1931, cuando era Presidente de la República el señor Lic. Emilio Portes Gil, y que,

además, fue una de las bases que se tomaron para regir los problemas de carácter

laboral; en él se encuentra lo que nues tra ley actua l contiene: contrato de trabaj o,

con trato colectivo, contrato individual, contrato ley, jornada de trabajo y descansos

legales, trabajo agrícola, trabajo maritimo, trabajo a domic ilio, de las asoc iaciones y

de los conflictos colectivos, de los sindicatos, huelgas, paros, etc ., como puede

verse, el proyecto de que estamos haciendo menc ión tienen las mismas bases de la

ley actual con algunas diferencias, por eje mplo, design a con distinto nombre las
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instituciones contenidas en la Ley actua l; en su exposición de motivos de l Proyecto

del Código Federal del Trabajo existe un contrato de equ ipo, de finiéndo lo corno el

celebrado por un Sindicato de trabajadore s por virtud del cual éste se obliga a prestar

por medio de sus miembros, determinado trabajo . Ahora bien, esta forma de

co nvenio no es otra más que la llamada contratista, que viene a estar representada en

la constru cción de casas, bastante conoci da, y que en la actualidad conocemos con el

hombre de contrato de Obra Determ inada.

Si analizamos desde 19 17, hasta la fecha veremos que hay muy poca s

modificaciones hasta la Ley actual, sin embargo, lo único que puede exi stir es que

determin ado contrato o determinado trabajo ya sea, de mujeres , de menores, trae un

diferente orden y por lo tanto debemos tomar como base que toda Ley Federal del

Trabajo, deriva del articulo 123 Constitucional.

Ahora bien, para hablar de los antecedentes legislativos del Trabajo en

México es indispensable hacer referencia aunque sea en forma breve, a la

Organización internac ional del Trabajo, de cuyo seno nace un conjunto de normas y

principios que protegen j uridicamente al trabajador.

Fue en el Tratado de Versalles, firmado cn junio de 19 19, donde se acordó

constituir un organismo de esta naturaleza como uno de los medio s de preservar la

paz entre los pueblos del mundo.

Los resultados de la guerra y las múlt iples reuniones de carácter internacional

de las organi zacione s obrera s que había precedido a la hecatombe, fueron las

-
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razones para que a propuesta del presidente Wilson se nombrara una comisión quc

deb ía estudiar la constitución y organi zación de este organismo de carácter

internacional.

"En esa Comisión, presidida por Sarnuel Gompcrs, Presidente de la American

Federation of Labor. y con la concurrencia de 8 delegaciones de países de Europa y

América, a decir de Manuel Alonso Garc ía, se encontraron ideologías totalmente

opuestas, como fueron las marxistas-socialistas y las cristianas, pero coincidieron en

condenar las condiciones infrahumanas en que se encontraba la masa obrera.

reducida a la miseria como consecuencia de los escasos sa larios. las jornadas

agotadoras, el trabajo de mujeres, la falta de descanso , la carencia de subsidios

durante la gestación y el parto, etcétera; todo lo cual hacía impostergable una

reglamentación justa de las relaciones del trabajo, no sólo a nivel nacional sino

también internac ional".

Por último, conviene recordar que la Organización Internacional del Trabajo

se creó como organismo autónomo de la Liga de las Nacione s, dentro de cuyo

sistema nació y actuó manteniendo su autonomía; a la abolic ión de la Liga de

Naciones, continuó funcionando .

Finalmente, las Naciones Unidas reeonocen a la Organización Internacional

del Trabajo como organismo especializado competente para emprender la acción

que considere apropiada para el cumplimiento de sus propósitos.

La Ley Federal del Trabajo de 1931 dedieó un capitulo especial al trabajo de

las mujeres y de los menores de edad. Respecto de la infcctocontagiosidad fue

totalmente omisa, ya que el legislador de ese tiempo no fue capaz de vislumbrar los
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avances y desarrol lo tecnológico que se iba a dar en el ámbito de la medicina

contemporánea.

Esta Ley Federal del Trabajo de 1931 fue hasta la fecha un magn ifico

instrumento para hacer participe al sector obrero de los beneficios de las actividades

productivas, pero el momento histór ico requirió un avance substancial siendo

necesario derogarla y formar un nuevo texto que tuvo como propósito la justicia

social en el plan obrero pues aumentó los derec hos rninimos. aunque las empresas dc

cierta importancia no tienen en la actualidad establecidos varios de ellos.

4.2. Ley de Trabajo 1970.

Conforme el tiempo pasa y desde esa fecha es más urgente y se siente la

necesidad de una nueva Ley del Trabajo, que abarque todo lo que se relacione con la

materia laboral.

Hasta antes de la publicación de la Nueva Ley Federal del Trabajo, se

antic iparon las reformas como la del 30 de octubre de 1969 en relación con el

autotransporte que se empezó a considerar como relación de trabajo y la nueva

modalidad de los deportistas profesionales.

As í mismo la Nueva Ley Federal del Tra bajo de 1970 a través de la Comis ión

Redactora de la Nueva Ley propuso nuevos criterios tales como:

a) Las declaraciones de igualdad. Que sign ifican lo siguiente: El Trabajo no

puede ser un instrumento para crear di ferencias entre los seres humanos.
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h) "El concepto de labores peligrosas o insalubres . Señalada esta idea. la

Com isión se encontró ante la necesidad de decir, de alguna manera, cómo deb ían

entenderse aquellos términos . Consultó con los maestros de la medicina del trabajo,

en particular con el cuerpo médico de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y

redactó entonces el artículo 167, cuyo desenvolvimiento futuro debería hacerse en

consu lta con los especialistas.

c) La jornada extraordinaria . La jornada estaba constitucionalmente prohibida

a las mujeres . De ahí que volvieran a danzar las horas extras delante de la Comisión:

como ya existia el precedente general de que todo el tiempo extraordinario que

excediera al permitído por la Ley, se pagaría con un dosc ientos por ciento más del

salario que corresponda a las horas de la jornada, se adoptó la mismas solución".

Ahora bien la Ley de 1970 introdujo la característica de apartar el derecho

laboral de la doctrina civilista, por ser ésta desfavorable para los trabajadores, en

cuanto a que el irunovil ismo del contrato de trabajo operaba a favor de los patrones;

y dio paso a la institución de la relación de trabajo, a fin de que prevalezca la

realidad de las condiciones de trabajo sobre el formalismo del contrato escrito, lo

que implica un cambio fundamental en la perspectiva del derecho labora l, que

irradió hacia todos sus aspectos. Por otra parte, atribuyó a los sindicatos que cuenten

con traba jadores que presten servicios a un patrón o patrones determinados, la

representatividad para exigir la celebración del contra to colectivo de trabajo, bajo el

princ ipio democrá tico de la mayoría obrera, de manera que la pérdida de la mayoría,

declarada por la Junta de Conciliación y Arbitraje, produce la de la titularidad del

contrato colectivo , implantando una regulación ju rídica para dirimir las

controversias sobre la titularidad del mismo.
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Ca be mencionar que el régim en j uríd ico de estab ilidad en el empleo y de

protección de los derechos de los trabajadores para demandar en caso de despido

injust ificado, es de los más ava nzados en el derecho co mparado , pues hay paises

a ltamente indu strializados que no tienen pre visto un proced imien to legal para que el

trabajador pueda hacer valer sus derechos ante los tribunales.

As i mism o en esta Ley, de 1970 se co ntie nen diversos con ceptos que, por su

contenido general, considerarnos es necesario re feri r, puesto que se advien e el deseo

de incluir en dicha Ley principios que eran aceptados por la doctrina y la

jurisprudencia y que ante riormente no se habí a es timado que debieran ser objeto de

un texto expreso de carácter legal,

En el artículo segundo, por ejempl o, se sostiene que las normas de trabajo

tienden a conseguir el equilibrio y la justicia soci al en las relac iones entre

trabajadores y patrones. El principio es obv io, pues aunque antes só lo ex istía cI texto

de la fracció n XVIII del Art ículo 123 Constituc ional qu e al referirse a las huelgas

lícitas les atribuye la finalidad de conseguir el equil ibrio ent re los diversos facto res

de la producci ón, se ha sostenido unánimem ente qu e el objeto dc las normas del

Derecho del Trabajo es conseg uir d icho eq uilib rio.

Respecto de la justicia soc ial, aunque la expresión no es nueva, se le ha

asignado últimamente un sentido qu e se ha confundido con una fina lidad polí tica.

Por otra parte, podríamos ahora sos tene r que, además de las normas que aparecen en

la Ley Laboral , existen toda s la relativas a la seguridad soc ial, que tamb ién tratan de

realizar la invocada justici a soci al .
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Otros principios que también se han sostenido por la doctrina y que ahora

aparecen en el Articulo Tercero de la Ley, son los que se refieren a que el trabajo es

un derecho y un deber soc iales; a que el trabajo no es mercancía; a que exige respeto

para la libertad y dignidad de quien lo presta y a que debe efectuarse en condiciones

que asegu ren la vida, la salud y un nivel económico decoroso para el trabajador y

para su familia. Al respecto, sin embargo esta ley fue omisa al riesgo de

infectocontagiosidad que pudiera sufrir cualq uier trabajador, ya que no se contempló

ese riesgo y sigue sin contem plarlo contraviniendo lo que en la exposición de

motivos de la mencionada ley se indicó que la linal idad suprema de todo

ordenamiento j uridico es la realización de la justicia soc ial, que es de ideario que

forjaron los constituyentes dc 1917 en el Artículo 123.

En nuestro concepto el trabajo es un deber comu regla de toda actividad y por

eso creemos que ampliando tales ideas podernos afirmar que, tanto en lo individual

como en lu sucial , el trabajo es un deber para el hombre.

El rechazo del trabajo como mercancía viene a fortalecer plenamente la

argumentación que presentamos en el inicio de esta Tesis.

La segunda expresión del citado artículo tercero exige respeto para la libertad

y dign idad de quien presta el trabajo nos parece incompleta, pues en el estado de

evolución de la relación obrero-patro nal, consideramos que el respeto deber ser tanto

para el que presta el trabajo como para el que lo recibe.

Aunque parece vaga e imprupia la menc ión de que el trabajo debe prestarse

en condiciones que aseguren la vida y la salud y un nivel económico decoroso para
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el trabajad or y su familia, ya que en primer término la expresi ón empleada no es la

correcta, pues no es el lugar adecuado para mencionar la familia del trabajador,

creemos que el propósito del Legislador fue recalcar la importancia de la seguridad

industrial, obligando a los empresarios a tomar todas las medidas adecuadas para

proteger la integridad física y mental del trahajador.

Debido al desarrollo económico de México, considero que la expedición de la

Ley Federal del Trabajo de 1970 ya era necesar ia y fue oportuno el momento de

llevarla a cabo. Las nuevas dispos iciones fueron acatadas en su mayoría por los

patrones, sin dejar de surgir diversas interpretaciones en algunos de sus artícu los.

Lo principal en la elaboración de esta ley es que se supo escuchar a las

centrales obreras y organismos sind ícales más importantes del país, a las

Confederaciones de Cámaras de Industria, de Comercio y diversos organismos

empresariales, a las Escuelas de Derecho de las Universidades que funcionan en la

República Mexicana, a los Institutos de Investigaciones Económicas y SociaÍes y a

las Barras y Colegios de Abogados, por medio de circulares giradas por una

com isión redactora constituida en Enero de 1967, la cual solicitó se dieran a conocer

puntos de vista, opiniones y estudios sobre los problemas laborales de México, a fin

de que la Comisión pudiera tomarlos en cuenta para la redacción de una Ley Federal

del Trabajo.

Después de haber concluido el plazo para recibir los puntos de vista y

opiniones, se siguieron recibiendo observac iones que fueron valios ísimas y muy

bien aprovechadas, pues a fines de 1967 ya se tenía un ante-proyec to de la Ley

Federal del Trahajo, integrada por 897 artícu los más 1I transitorios. Tal proyecto
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fue enviado a organismos y entidades a que he heeho mención anteriormente para

nuevas opiniones y críticas con miras a perfeccionar el instrumento legal; el

resultado de ésto fue la apertura de un diálogo sostenido por la Comisión respectiva

con representantes de sectores industriales, que se inició a principios de Mayo y

concluyó a fines de Agosto de 1968.

Con e! material obtenido en diehos diálogos la Comisión procedió a elaborar

un proyecto de Ley Federal del Trabajo que quedó terminado en Septiembre de

1968. Este proyecto fue puesto a consideración del señor Presidente de la Repúb lica

Mexicana Gustavo Díaz Ordaz quien hizo algunas observaciones y sugerencias que

sirvieron para elaborar la iniciativa de la Ley Federal del Trabajo enviada por el

Ejecutivo Federal a la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión y que file

publicada en el Diario de los debates de dicho cuerpo legislativo , el 12 de Diciembre

de 1968, junto con la cual fue remitida la exposición de motivos.

Esta iniciativa tuvo una justificación, pues es indudable que el panorama

económ ico del México de hoyes radicalmente distinto de! de la época de la

revolución armada que hizo posible el surgimiento del Artículo 123 de nuestra

Constitución Política que es la columna vertebral del Derecho Mexicano del

Trabajo, ya que en ella están consagrados los principales puntos de la Ley del

Trabajo, incluyendo puntos que no estaban legislados, como también es diferente del

que tuvo a la vista el legislador que dio vida a la Ley Federal del trabajo de 1931 .

En las últimas tres décadas, la vida económica de México ha seguido causes

que han lIcvado al país a una transformación no terminada aún, que afecta todos los

planos de vida nacional y que ha cambiado a la vieja sociedad mexicana hasta

llevarla a los umbrales de una "Sociedad Industrial", pero si bien es indudab le que
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ex iste un desarrol lo económico progresivo en el país , también lo es que estc

desarrollo debe tener como meta un positivo asce nso en los niveles de vida de la

poblaci ón; és te es un desarrollo con justicia soc ial.

4.3 Reformas Laborales de 1980

Para la elaboración del presente inciso, que es uno de los principales de este

trab ajo , seguiremos un orden cronológico, ya que trataremos las reformas y

adiciones efectuadas en la Ley Federal del Trabajo en relación con el riesgo de

infcctocontagiosidad,

Desafortunadamente, las reformas a la Ley Federal del Trabajo de 1970

incurri eron en grave incomprensión de lo que es y de lo que debe ser siempre el

Derecho del Trabajo y el Derecho Procesal del mismo, como ramas autónomas del

Derecho Social concebido por los constituyentes que, sin ser sabio s juristas, nos

legaron la primera Constitución político-social del mundo; dc manera que tanto la

Ley Procesal de 1970 y las criticas a las reform as de la Ley de 1980, exhiben al

j urista equi vocado que piensa que el Derecho del Trabajo es Derecho Público y que

por lo mismo la actividad jurisdiccional tiene esta misma naturaleza.

La reforma procesal, de 1980 recoge las inquietudes sociales de los

constituyentes y las normas plasmadas en el artícu lo 123, que perm iten no só lo

establecer la suplencia de la queja obrera o campesina o de los pro letarios en

general, para que los tribunales sociales del trabajo suplan no sólo las deficienci as

dc esas quejas de obreros y campesinos y económicamente débi les, sino que
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tambi én corrijan los errores de la demanda obrera, porque por encuna del

conocimiento de la misma, los tribunales del trabajo tienen el deber soc ial de

ayudar a la clase trabajadora cuando su demand a es deficient e o defectuosa , porque

ejercitada la acción en la vía juri sdiccional, el Derecho Procesal que rige las

relaciones laborales obliga al tribunal a suplir las deficiencias de la demanda y los

errores jurídicos en que pueden incurrir los trabajadores o sus asesores al formular

la demanda laboral , porque el nuevo Derecho Social que nació en México en la

Constitución de 19 I7 Y que en ocas iones han prostituido los propios tribunales de

trabajo, cuando sus component es desconocen u olvidan su misión de impartir

ju sticia social, ya que esta justic ia no es ni como la justicia divina ni como la

justic ia común , en que la letra mata y por lo mismo el espíritu no vivifica el sentido

social.

Es muy fácil comprender que todo partió del articulo 123 Constitucio nal y

que, aproximadamente, ya en una forma ordenada, fue desde el año de 1917 ; no

obstante que pasó por infinidad de problemas y agitaciones , porque el movimi ento

obrero ya había sido iniciado varios años antes de la Constitución de 19 17,

'encontrando su justificación y apoyo legal en ella, y continuó aún con más brío con

la conqu ista definit iva de los derechos del pro letariado , que en la actualidad nadie

discute.

La Ley Federal del Trabajo ha evolucionado en consonancia con el desarro llo

económ ico y social de Méx ico, plasmándose esa evolución en sus tres

formulaciones jurídicas: la Ley de 18 de agosto de 193 1, la de 1". De abril de 1970,

que entró en vigor el 10. de mayo de ese año, y las Reformas Procesales del 4 de

enero de 1980, que entraron en vigor a part ir del 10de mayo de aquel año.
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4.4 LA INFECTOCONTAGIOSIDAD EN EL CONTRATO COLECTIVO DE

LOS TRAB AJADORES DEL (I.M.S.S.)

La Ley Federal del Trabajo en vigor, aunque contiene y regula principios

favorecedores a los trabajadores, como lo son: en forma general, mejoramiento y

protección de los sa larios, otorgamiento de habitaciones, primas de antigüedad para

retiros voluntarios, efectividad del derecho a participar en las utilidades dc las

empresas, etc., estos temas son de importancia relevante avocándonos ahora al

análisis y critica, a la definición que de enfermedad profesional se haya contenida

en la Ley Federal del Trabajo.

El artículo 475 define la "enfermedad de trabajo como el estado patológico

derivado de la acción continuada de una causa que tenga su origen o motivo en el

trabajo o en el medio en que el trabajador se vea obligado a prestar sus servicios";

en consecuencia, las enfermedades del trabajo pueden derivar de dos circunstancias,

del trabajo mismo o del medio en que el trabajador se ve obligado a prestar sus

servicios.

Si se analizan cuidadosamente las transformaciones de la doctrina cn el

campo de los riesgos del trabajo, se notará que la evolución ha sido más rápida en la

idea de accidente de trabajo y que por el contrario, la idea de las enfermedades de

trabajo había permanecido en cierta medida estática; al poner de relieve la doble

eausa de las enfermedades de trabajo, se ha querido equiparar las dos maneras de

ser de los riesgos de trabajo.

La opinión de algunos profesores, distingue entre enfermedad profesional y

enfermedad de trabajo .

-
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Las enf ermed ades profesiona les solamente atacan en concreto a los que

actúan en determ inadas profesiones pelig rosas capaces de producirlas, mientras que

las de trabajo no genéricas a toda clase de trabajadores por el hecho amplio de estar

integrados a esta clase de funciones. Naturalmente, en estas segundas, el facto r

individ ual tiene un realce mucho más destacado que en las primeras, en las que

aparece casi totalmente desdibujado . Consecuencia de todo ello, es que desde un

punto de vista meramente doctrinal las enfermedades profe sionales por la manera

que tienen de producirse, que pudiésemos llamar exageradamente objetiva, entran

sin dificultad y sin precisar detalles de etiologia y condiciones personales, en la

prote cción que supone el riesgo profesional, mientras que en las enfermedades de

trabajo, precisa establecer en cada caso concreto, la conexión existente entre el

trabajo desarrollado, como causa, y el estado morboso del trabajador, como efecto.

Mario de la Cueva nos dice: " Las enfermedades de trabajo, que son de todos

los padecimientos que pueden sobrevenir, para cualqu ier profesión u oficio , a

consecuencia del medio físico, químico biológico en que se ve obligado a trabajar el

obrero".53

Lo anteriormente mencionado sustenta el fundamento a través del cual los

trabaj adores del Seguro Social plasmarán dentro de su Contrato Colectivo de

Trabajo en el Reglamento de Infectoconta giosidad y emanaciones radiactivas en el

capítulo II de las prestaciones, específicamente el artículo 4 la prestación antes

seña lada y que a la letra dice :

"Artículo 4.- El personal no médico que labore en áreas o servicios de

infectocontagiosidad mientras esté expuesto en forma constante y permanente a este

tipo de riesgos, al llegar a éstos, percibirá el 20% de la suma del sueldo tabular y la
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prestación contenida en el inciso b) de la cláusula 63 bis.- del Contra to Colectivo de

Trabajo".

Como ya quedó mencionado anteriormente. para hacer la determinación de la

existencia o no existencia de una enfermedad profesional, habr á de ser dictaminado

siempre por un médico legalmente investido . Y el trabajador tiene derecho a

designar al médico que crea más conveniente, asi lodispone el articulo 505 de la

Ley Federal del Trabajo : "Los médicos de las empresas serán designados por los

patrones: Los trabajadores podrán oponerse a la designación, exponiendo las

razones en que se funden. En caso de que las partes no lleguen a un acuerdo,

resolverá la Junta de Conciliación y Arbitraje".

Por lo anterior, consideramos, cuando es necesario hacer el desahogo de la

prueba de una enfermedad profesional por parte del trabajador, no debe exigirsele

los múltiples )' tardados formalismos que suelen pedirse en la presentación de las

pruebas de procedimiento tradicionalmente civilistas.

Aún más, todas las enfermedades que tipifica el artículo 513 de la Ley del

Trabajo en vigor, en su tabla de enfermedades de trabajo entraña la presunción

jurídica a favor del hombre que trabaja, de que se tratan las enfermedades de trabajo ,

sin que se admita prueba en su contra.

53Ibídcm.p.44.

Neevia docConverter 5.1



1II

4.5 NUEST RA PROPUESTA PERSONAL

Consideramos que el riesgo profesional no sólo lo sufren los trabajadores que

prestan sus se rvic ios a la Institución del Seguro Socia l; sino la mayoría de los

traba jadores en general que están expuesto al ruido, inha lación de gases tóxicos.

manejo de substancias peligrosas, sufren diversos riesgos profesionales y no

obstante que la Ley Federal del Trabajo lo contempla, ellos se encuentran por

debajo de las prestacion es que otorga el Instituto Mexicano del Seguro Socia l

(IMSS) a sus trabajadore s que están expuestos al riesgo profesional de

infectocontagiosidad.

Por lo que se propone ante lo anterior, que se legisle al respecto, para que

todos los trabajadores que estén en riesgo de contraer alguna enfermedad

profesional tengan esa prestación que se les otorga a los Trabajadores del Seguro

Social. Empero no debemos olvid ar que la nueva y vigente Ley del Seguro Social

establece el derecho que tiene el asegurado que sufra un riesgo de trabaj o.

El articulo 56 de la Ley del Seguro Socia l establece: en caso de accidentes de

trabajo o enfermedades profesionales el asegurado tendrá derecho a las siguientes

prestaciones en especie .

Asistencia médico-quirúrgica, hospitalización, aparatos de prótesis y

ortopedia que sean necesarios y rehabili tación.

Por su parte el artículo 58 de la misma Ley señala: "el aseg urado que sufra un

riesgo de Trabajo tiene derecho a las siguientes prestaciones en dinero".

Si e l acc idente o la enfermedad incapaci tan al asegurad o para trabaj ar éste

recibirá mientras dure la inhabilitación el 100% de su sa lario.
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El gocc de esta prestación no podrá exceder de cincuenta y dos semanas y se

otorgará siempre que antes de expirar dicho periodo no se declara la incapacidad

permanente, parcial o total del asegurado.

Al ser declarada la incapacidad total permanente del asegurado, este recibirá

una pensión mensual definitiva equivalente al 70% del salario en que estuviere

cotizando .

Actualmente el contrato colectivo de los trabajadores del Seguro Social

admite el pago de un incremento del 20% a los trabajadores que están expues tos a

un riesgo de infectocontagiosidad (Radiólogos, Enfemeras, Camilleros, Médicos

Cirujanos, etc.), más sin embargo a los trabajadores en general no se les eoncedc

ningún beneficio por la exposición eminente a diversos agentes que pueden

condicionar una disminución orgánica funciona!.

Consideramos que el riesgo profesional no sólo lo sufren los trabajares que

prestan sus servicios a la Institución del Seguro Social; sino la mayoría de los

trabajadores que están expuestos al ruido, inhalación de gases tóxicos, manejo de

substancias peligrosas, y en si cualquier agente físico, quimico, biológico y

ambiental que influya en el deterioro de la salud a nivel profesional, sin embargo ni

la Ley Federa l del Trabajo, ni la actua l Ley del Seguro Social lo contemplan como

tal, ya que no existe ninguna compensación a los trabajadores en general respec to

de los trabajadores que prestan sus servicios directamente al Instituto mencionado.

Proponemos ante lo anterior que se legisle al respecto, para que todos los

trabajadores que estén en riesgo de contraer alguna enfermedad profes ional tengan

esa prestación, que se les otorga a los trabajadores del Seguro Social.
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Asimismo proponemos que no se incrementen las cuotas de siniestralidad en

las empresas co n alto riesgo, sino que estas cuot as, las ded iquen las empresas a

mejorar sus medid as de seguridad, respecto a prevención y reducción de esos

riesgos,

Es indudable que el trabajador en México, brinda su fuerza de trabajo en aras

de mejorar económicamente a su familia; empero ello no impli ca que tenga que

dejar su salud en pos de mej orar tal situac ión, por lo que considero que se debe

regular jurídicamente que el trabajador tiene Derecho a conserva r su sa lud. y

obligación de ofrecer de la mejor forma su fuerza de trabajo.

Es necesano que el espíritu de la Ley Federal del Trabaj o, y la Ley del

Seguro Soc ial encuentren la forma de aplicar la justicia labora l por igual a todo s los

trabajadores en México, y no sólo a unos cuantos favorecid os, en el rubro de riesgos

profe sionales.
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CONCLUSIONES

PRIMERA .- Entre las melas principales de todo gobierno debe prevalecer la

de elevar el estándar de la vida de los trabajadores y su seguridad ante los riesgos de

trabajo.

SEGUNDA.- En su mayoría nuestra población subsiste de los ingresos

provenientes de su actividad laboral; es por ello importante proteger su integridad

corporal.

TE RCERA.- Para complementar la motivación y el interés del trabajador en

el desemp eño de su trabajo, también es necesario que la educación que se le imparta

tanto dentro como fuera de la empresa, éste dirigida hacia una mentalidad con

deseos pos itivos de progreso. Para lo cual, no sólo debe invertir el empresario, sino

que la tarea también debe ser del gobierno, se debe intensificar las campañas de

capacitación y adiestrami ento, y nn sistema de incentivos lo suficientemente

atract ivos en cuanto a salarios y prestaciones; pero sin descuidar los intereses de la

empresa a efecto de que el progreso sea de ambas partes.

CUARTA.- La legislación laboral no es parte del derecho privado sino del

derecho soc ial, por lo tanto no es una normatividad que subordina, sino que protege,

integra y reivindica beneficios a favor del trabajador, debiéndose tomar en

consideració n estos principios para regular el procedimiento en dichas condiciones

a fin de que se integren de una manera eficaz los intereses de los trabajado res.

QUINTA.- En relación a los negos profesionales, que podemos apuntar

acertada mente al momento de surgir el siniestro y traducirse en enfermedades o

accidentes de trabajo, las indemnizaciones o pago de pensiones surten efecto
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cuando quien sufre estos eventos ya se encuentra con los sufrimicntos que le

condi ciona tal eventualid ad.

SEXTA.- La existencia de los riesgos de trabajo cn los centros laborales es

variable de acue rdo con una multiplicidad de circunstancias que condicionan su

potencialidad. Esta variabilidad es susceptible de ser medida con la ayuda de

métodos y técnicas especializadas que han dado lugar a varias ramas de la medicina

dcl trabajo , como son la seguridad industrial y la higiene ocupacional, ambas

disciplinas se mezclan de acuerdo con las características propia s de cada centro de

trabajo y se aplican en los sitios que sea necesario corregir situaciones peligrosas,

que puedan dar lugar a riesgos de trabajo.

SEPT1MA.- Respecto al riesgo de infectocontagiosidad no existe legislación

alguna en nuestro país para los trabajadores en general que prevenga las formas,

maneras o métodos que reduzcan o desaparezcan , tales lamentabl es hechos y no es

hasta cuando el trabajador padece enfermedades relacionadas con la

infectocontagiosidad que por vía de reclamación directa al sistema de seguridad

social que le corresponda puede pedir alguna retribución económica que pudiere

resarcir las condiciones que prevalezcan para el trabajador antes del acontecimiento

fatídico.

aCTAvA. - Una de las principales consecuencias de la critica a la concepci ón

liberal de los derechos humanos es que aquella reconoce que deben establecerse

derechos de carácter social y económico quc permitan una vida digna; uno de estos

derechos tiene como centro el derecho al trabajo , es decir a obten er un empleo

acorde con la calificación profesional del individuo; que este equitativamente

retribuido , tenga una duración diaria racional, descansos semanales y que sobre

todo el trabajo se desarrolle cn condiciones materia les y humanas deco rosas, que no

se comprometa ni la vida ni la salud del trabajador.
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NüV ENA.- La Ley Federal del Trabajo protege al trabajador, no solo

tratándose de enfermedades eontraidas con motivo de su actividad laboral, Sll10

también tratándose de enfermedades que le aparezcan encontrándo se el trabajador

en ejercicio de sus labores, independientemente de que tales enfermedades sean o

no el resultado de esas mismas labores.

DECIMA.- Aun cuando un trabajador sufra de un riesgo de trabajo que

amerite indemnización y esta no este considerada en la tabla de valuación de

incapacidades que contiene la Ley Federal del Trabajo, las Juntas de Concil iación

en uso de su soberanía, pueden declarar procedente la demanda , pues de lo

contrario, se llegaría a la conclusión de que los obreros que contraigan

enfenneda dcs no incluidas en la citada tabla de valuación estarían imposibilitados

para reclamar la indemnización correspondiente.

DECIMAPRlMERA.- La cerrada competitividad del mercado laboral, ha

producido entre la clase trabajadora una gran necesidad de capacitación para

ingresar en esa reducida esfera de "gente que trabaja" ello ha ocasionado que los

trabajadores no prevengan los riesgos de trabajo a que se exponen por falta de

destreza o habilidad para manejar elementos o sustancias que ponen en riesgo no

solo su capacidad laboral; sino que en ocasiones el trabajador no solo vende su

fuerza de trabajo, sino su propia salud yen algunos casos su propia vida.
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